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EGONOMIA INOFENSIV A

El Telégrafo es un servicio público que, lejos de
ser una carga para el Estado, debería constituir un a
verdadera renta . El coste de instalación y entreteni-
miento de lineas y estaciones es relativamente insig-
nificante si se tiene en cuenta lo sufrido y duradero
del material montado en buenas condiciones, y, po r
consecuencia, el largo tiempo de explotación á qu e
se presta una red telegráfica .

Nadie duda de la verdad de estas afirmaciones ,
que se han hecho en todos los tonos, en mii ocasio-
nes, y por otros tantos estadistas.

¿Puede compararse, por ejemplo, la cifra que al-
canzan los gastos necesarios para desmontar y nive-
lar terrenos, perforar montañas de granito, construi r
viaductos á prodigiosa altura para trasponer abis-
mas, y sólidos puentes para salvar ríos caudaloso s
con la modesta suma bastante á tender 'en dex un hilo con-
ductor sobre apoyos que la Naturaleza ofrece pródi-
gamente, y que son utilizables poco menos que e n
bruto ?

¿Cabe comparación entre la gigantesca empres a
de construir una línea férrea que atraviese terrenos
tan accidentados como los nuestros, y las sencilla s
precauciones que, aun en los mismos terrenos abrup-
tos, exige el tendido de una línea telegráfica, pre-
cauciones reducidas casi exclusivamente al equili-
brio de la tensión en los ángulos ?

Pues si el más sencillo de los pasos de nivel es un a
obra colosal comparado con un viento ó un torna-

punta, nada digamos del contraste que ofrecen, pues-
tos en parangón, de una parte la complicadísima

locomotora y su séquito de vagones, verdaderos pa -
lacios algunos y, costosísimos todos, rodando sobre
millares de kilometros de acerados y sólidos carrile s
soportados por mirladas de traviesas, y de otra e l
soplo misterioso de la corriente, que invade alam-
bfs casi invisibles y esquiva porcelanas cuyo preci o
se evalúa en céntimos de peseta .

Qué más? ¡Una línea telegráfica es un detalle e n
el presupuesto de un ferrocarrili . . .

Y, sin embargo, una empresa ferroviaria enrique-
ce á sus accionistas y asigne sueldos fabulosos á su s
consejeros .

El Telégrafo es, pues, una empresa de fácil explo-
tación que, considerada por el Eetado como negocio ,
debiera rendir saneada renta .

No sucede así y ni siquiera tiene vida propia, est o
es, ni siquiera s sostiene á si mismo ; ¿por qué? no
será ciertamente por la esplendidez con que el Es-
tado recompensa á los Telegrafistas, á quienes au-
menta quinientas pesetas cada veinte años próxi-
mamente .

El Estado es político y no sabe ser industrial . Por
eso busca y mima al polemista gárrulo, y casi siem-
pre inútil, y desdeña al obrero utilísimo y nutre mal
sus músculos, asombrándose después de que pro '
duzca el mínimum de trabajo .

Si algún homb re de gobierno ha concebido la ide a
de hacer producir al Tl égrafo, ha pretendido siem-
pre realizarla sobre la base del personal barato ; es de-
cir, del obrero mal alimentado, y por lo tanto débi l
y rehacio	

El Telegrafista debiera ser una especie de enciclo-
pedia viviente para, con su vastísima instrucción ,
suplir las deficiencias del lenguaje mecánico del apa-
rato é inspirar confianza al público que, en tal caso ,
abandonaría la perezosa carta, utilizada hoy com o
volverían á utilizarse las galeras si continuase la co-
merzada serie de hecatombes en las líreos férreas .

Hoy se transmite por telégrafo no más que lo que
ha de ser imprescindiblemente rápido, y á fines del
siglo de las luces ¡bien podemos calificar de primiti
vo el procedimiento que impone al pensamiento hu-
mano la penosa tarea de recorrer materialmente y
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paso tras paso la distancia que separa un centro d e
población de otro centro !

Nos parece estar viendo al genio de la Electricida d
soorise desdeñosarnete al ver cómo los humano s
se cartean, y creernos oir cómo murmura depe . ha -
do : «Y para eso he descendido yo hasta vosotros! »

Descendamos nosotros también de las alturas ilu-
sorias á que nos llevó la voluble idea, no sea que s e
nos tache de visionarios, y hablemos de la cuestión
palpitante en la actualidad . De economías .

Una vamos á proponer que, si es modesta, es tam-
bién facilísima de plantear y á nadie perjudica ,
aparte de que consiste en abolir un procedimiento
absurdo.

Por tal lo tienen, al menos, cuantos extranjero s
llegan a conocerlo .

Nos referimos al sistema de percibir la tasa de lo s
telegramas en sellos de franqueo .

Cada vez que un expedidor, no familiarizado co n
los usos de España, alarga la moneda á través de l
ventanillo de la oficina de Contabilidad para pag r
su ilespacho y ve esa moneda rechazada como s i
fuera falsa, y recibe el encargo de dedicarse a la
compra de sellos de varios colores, abre una boca
tamaña y sus ojos pugnan por alcanzar la dilatació n
de la boca .

Ni un solo súbdito francés deja de excamar .
¡Tiene, c'est dr6le!, ni un solo hijo de Albión se calla
la excamaciÓn : ¡Oh shckieg!

Para cobrar ci precio de una carta depositada e n
el buzón por mano desconocida, es natural que e l
Estado se valga de los sellos de franqueo ; pero el e x
pedidor de un despacho telegraflco ha de entabla r
relación directa con el empleado receptor, y en es-
trato nada mas sencillo que pagar el servicio qu e
reclama, como se paga toda clase de servicios .

La venta de sellos produce al expendedor un tant o
por ciento, que va; fa con la localidad.

En Madrid es sólo un tanto por mil en atenció n
al excesivo consumo, que de otro modo seria un a
buena prebenda la tal expendición, y aun llega á
serlo en algún caso, a pesar de todo ; pero en cambio
exiaten localidades en España en donde se abon e
hasta el 10 por 100 .

Pues si a esto añadirnos el coste de la fabricación ,
material, grabado, estampación, vigilancia, etcétera ,
creemos no pecar de exagerados al supouer que e l
sello de franqueo cuesta al Estado, entre fabricació n
y venta, el 5 por 100 de su valor .

Pierde el Tesoro ese 5 por 100, en el servicio inte-
rior, sin que nada justifique esa pérdida ; pero el ser-
vicio interior produce, al menos, para soportarlo .

Lo que es verdaderamente anómalo es que el Es-
tado haya de pagar ese mismo tanto por ciento e n
tasas de las que no percibe si no otro mucho menor ;
esto es, que preste un servicio al público y ponga
dinero encima ; cuando tan fácil le sería ganar, al

menos, la taca terminal íntegra sin aumentar el pre-
cio del telegrama Y esto sucede con casi todo el
servicio perteneciente al régimen extraeuropeo y con
parte del que no sale de Europa.

Exieten tarifas a más de veintidós pesetas por pala-
bra,euina de la cual corresponden veinte céntimos a Es -
paña. O lo que es lo mismo, Epña cobra bastant e
menos del uno por ciento por la transmisión y pag a
el cinco en concepto no más que de percepción d e
ese uno no completo .

El contrasentido es patente, y no es preciso insis-
tir sobre él ; es preferible apuntar otro no menos ma-
nifiesto que aparece en la percepción de las tasas d e
telegramas de cualquier régimen, expedidos por la s
Agencias noticieras, que g izan del privilegio de hace r
semanalmente efectivas sus cuentas .

Dichas Agencies, al ir á hacer sus pagos, han d e
pasar primeramente por el estanco y adquirir en é l
pliegos y pliegos formados por millares de sellos que
entregan después para su inmediata inutilización e n
el Negociado correspondiente . Convengamos en que
no puede darse empleo más iuútily supérfiuo á un a
manufactura ni abonarse un gasto de administra-
ción menos necesario .

Hoy que se rebaja el mísero haber de un ordenan-
za y se piensa en elevar el descuento reduciendo
sueldos irreducibles humanamente, esperamos qu e
resulte oportuno este ligero apunte, que no puede
interpretarse como censura, puesto que quien ho y
rige los destjuos dei Teégrafo no ha organizado nada
le lo existente, y sí solo como nota recordatoria ins-
pirada por nuestro buen deseo.

Disposiciones oficiales

La Gaceta ha publicado las Reales órdenes si-
guientes :

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓ N
REAL ORDE N

Ilmo Sr. : Reconocida la conveniencia de instalar
en el edificio que ocupa esa Dirección general la Sec-
ción de- Tecégraf s, economizándose lo que actual -
mente se paga por !a8 casas en que hoy esta situada ,
y para lo cual se hace preciso levantar un piso cuy o
O te-, e-gúu presupuesto, se eleva a la suma de
27.367,92 pesetas, permitiendo el actual presupuest o
la ejecución de en- servicio, con carg al mismo ;

S . M. el Rey (Q . D. G), y en su nombre la Rein a
Regente del Reino, se ha dignado autorizar el gast o
con arreglo a los pliegue de condiciones, planos y pre -
supuestos que se aprueban, y que dichas obras s e
hagan por subasta, con sujeción a la Instrucción
aprobada por Real decreto dcc 14 14 corriente .

De Real orden lo comuui'o á V . 1 . para su cono
Cj(nleitu y demás efectos . Dios guarde á V. 1. mu-
chus eñe . Madrid 27 de- Enero de- 1892 .—Elduayen.

Sr Director general de Comunicaciones .
En su consecuencia, se publica a continuación el

pliego de condiciones generales y económicas, de-
biendo celebrarse la subasta el día 29 de Febrero
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próximo, á las dos de su tarde, pudiendo presentars e
los pliegos con las proposiciones y demás documen-
tos que se prescriben, bien en la, Dirección general ,
calle de Carretas, R-gistro ge neral, bien en la call e
de Claudio Cuello, núm . 18, Negociado 3.° de l a
cuarta Sección, desde el día si suie[ te al en que apa -
rezca este anuncio en la Gaceta, todos los días no
nados, desde las once á. las cinco de la tarde, hasta C i
día anterior al de la celebración de la subasta .

Madrid 27 de Enero de 1892.-El Director gene-
ral, el Marqués de Mochales .

Condiciones generales y económicas, con arreglo d le s
ceo/es, así como tuinbiéa al j i/ir-go de COiidiCiooeS fa -

planos y presupuestos . hoíi de verficarsr-
por oubasta las obras nr-Gr-soliOs para justa, ar la Sec-
ción de Telégrafos en el edificio que ea lo ca le ele Ca-
rretas ocupa la Dirección general de Correos y Telé-
grafos .

Art . 1 .0 La subasta se sujetará en un todo á la s
disposiciones contenidas en la inserucción f-cha 1 4
del corriente, publicada en 15 Gaceta del día 15, obli-
gándose el contratista á. su estricto cumplimiento . 5
verificará, en la Dirección general, calliu de Carretas ,
despacho del Director general, ante una Junta pre-
sidida por el Director ó Subdirector en quien dele-
gue, y compuesta del Arquitecto autor del proyecto ,
del Jefe del Negociado correspondiente de la Direc-
ción general y del Notar i ; sir viendo de tipo para l a
subasta la suma de 27 367,92 pesetas, en que ha n
sido apreciadas estas obras.

Art . 2 .° El contratista se obliga á ejecutar toda s
las obras con arreglo á este pliego y al presuuestu ,
planos y pliegos de condiciones facultativas formad o
al efecto, por la cantidad en que se adjudique e l
remate .

Art . 3 . 0 Los pliegos que contengan las proposi-
ciones se entregaran en la calle de Claudio Cjello ,
número 18, Negociado tercero de la cuarta Sección ,
en donde estarán de manifiesto el pliego de coridi-
cion' s facultativas, los planos y presupuesto de la s
obras, a fin de que los proponentes puedan verlos y
proporcionarse los datos que juzguen al objeto d .-
tomar parte en la licitacióo ; también podrau pre-
sentarse en el edificio de la Dirección general, call e
de Carretas, según previene el art. 7 .° de la repetid a
Instrucción del 14 de Enero pasado .

Art . 4.° Las proposiciones se extenderán en pa-
pel del sello 11°, y se redactarán en la forma si-
guiente :

D . N. N., que habita en . ., enterado del proyecto
de obras para instalar la Sección de Tu-iégrafus en e l
local que ocupa la Dircuón general, calle de Carr e
tes, se compromete á tomar a su cargo la ejecuriÓ o
de las expresadas obras por la cantidad de . . ., con
arreglo a los pliegos de condiciones, pianos y presu-
puesto de dicho proyecto .

Como garantía provisional deberá unir el docu-
mento en que se acredite haber depositado en l a
Caja general de Depósitos el 5 por 100 de la suma
de 27367,92 pesetas antes indicada, y la cédula per-
sonal que se entregará al descubierto .

Art. 5 0 La persona á quien se adjudique la Eje-
cución de la obra conetituira en la Caja de Depósi-
tos, por vía de fianza y corno garantía del compro-
miso que adquiere, el 10 por 100 de su proposi-
ción, insertándose integro ét ó los resguardos de l a
escritura de contrata.

Art . 6.° Sean cualesquiera los resultados de las
proposiciones presentadas, como igualmente la lcr-

ma de la subasta, queda siempre reservado al Exce-
len tisimo señor Ministro de la Gobernación la libr e
facultad de aprobar ó no el acta del remate, tenien-
do siempre en cuenta el mr-j->r servicio público, y
dicho remate no producirá obligación hasta que se a
aprobado .

Art 7° El contratista, según establece el art . 40
del pliego de condiciones facultativas, se obliga á
dar por terminadas las obras en el improrrogabl e
plazo de tres meses, á cuyo efecto comenzará lo s
trabajos dentro de los diez días siguientes á haberle
comunicado la adjudicación definitiva . -

Art . 8° Los gastos que ocasione ci levantamien-
to dei acta ó actas, ci otorgamiento de la escritura y
de dos copias de la misma, una simple y la otra ex-
tendida en el papel del sello correspondiente, así
como el importe de la inserción de los anuncios y de
este pliego en la Gaceta, serari de cuenta del adjudi-
catario, quien al extenderse dicha escritura debe pre -
erta r,

	

el recibo de haber satisfecho este último gasto ,
a fin de que se haga constar en ella.

	

-
También sena obligación del contratista satisface r

los honorarios del Arquitecto Director que, como
manifiesta el presupuesto, catan incluidos en e l
mismo .

Art . 9 .° Si el contratista no diere comienzo á las
obras en los diez días siguientes a habérsele comuni -
.-ado la adjudicación, como previene el art . 8 .0, no
'-xtendiere la escritura en los quince días que pres-
cribe el art . 6 .0, ni terminare las obras en los tres
meses que se le fijan como improrrogables, perder á
(le hecho el depóaito, con rescision del contrato, y
quedando srij-to a lo que dispone el art . 50 del Real
decreto de 27 de Fhrero de 18 .52 .

Art . 10. E-te contrato se hará á todo riesgo y
ventura, por lo que ni el contratista por encarecerse
la mano de obra ó los materiales puede exigir au-
mento en la suma licitada por vía de ijjdrrnniza-
clÓo, ni la Administración, por suceder lo contrario,
puede pedir rebaja proporcional de dicha suma .

Art. 11 . Si el contratista ó sus oterarlus hiciera n
alguna variación en el trazado verificado por el Ar-
quitecto Director y lterae las alineaciones, altura ,
sistema de construcción, dimensiones, distribució n
ó dt curación, será de cuenta del contratista demole r
y reconstruir las obras que afecten dichas variacio-
nes hasta dejarlas en u n . todo o informes con los pla-
nos ó crin las instrucciones dadas .

Art . 12. No se hará pago alguno sino en virtud
de certificado expedido por el Arquitecto, en que s e
acredite que las obras ejecutadas cumplen en toda s
sus perla s las cundid mes estipuladas

Art 13. El pago de la suma pon que se adjudi-
que se hará por no-dio de libramientos que expedirá -
la Orilenacion de Pagos por obligaciones dl Miol-
teno de la Gobernación sobre la Tesorería Central ,
a favor del contratieta ó del que legalmente le repre-
sente, de dos veces ; el primero pon el tercio de dich a
suma, cuando esté ejecutada y haya sido recibid a
provisionalmente la mitad de la obra ; el segundo por
los dos tercios restantes cuando, terminada toda ella,
haya sido asimismo recibida provisionalmente .

Art . 14 . Si la obra hiciere algún movimiento du-
rante el plazo que ha de transcurrir para la recepción
definitiva, se harán previamente por el contratista
las reparaciones necesarias de los deterioros que re-
sulten por mala construcción ó ixiverción de indebi-
dos materiales .

Art . 15 . El contratista queda obligado á las de-
cisiones de las autoridades y Tribunales administra-
tivos establecidos por las leyes y órdenes vigentes
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sobre el particular en todo lo relativo á las cuestio-
nes que pueda tener con la Administración sobre l a
inteligencia y cumplimiento de su contrata, renu n
ciando al derehn común y á todo fuero especial .

Madrid 27 (le Enero d- 1892 —E Director gene-
ral, el Marqués de Mochales . - Aprobado.— Etdua yen .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓ N
REAL ORDE N

Ilmo. Sr . : Estando acordado el establecimiento de
una línea telegráfica entre Madrid y Cádiz y de Se -
villa a Huelva y á Málaga, y siendo necesario ad-
quirir para ello el material de todas clases que h a
de emplearas ;

S . M. el Rey (Q. D G .), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo propues-
to por esa Dirección general, ha tenido á bien apro-
bar el adjunto pliego de condiciones para la adqui-
sición, mediante subasta pública, de 12845 postes ,
disponiendo al propio tiempo que se proceda a l
anuncio y celebración de la indicada subasta con
arreglo á dicho pliego .

De Real orden lo digo á V . 1 . para su conocimien-
to y ef-ctns consiguientes . Dios guarde á V. 1 mu-
chos años. Madrid 30 de Enero de 1892 . —Elduayen .

Sr. Director general de Comunicaciones .

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públic a
subasta la adquisición de 12 845 postes ile varias ni-
mensiones con destino á la construcción de nuevas lí-
neas telegráficas .

CONDICIONES GENERALE S

1 .& La subasta se celebrará por pliegos cerrado s
en la forma que previene la Instrucción aprobad a
por Real decreto de 14 de Enero del corriente año ,
verificándose el acto á las dos de la tarde en el des-
pacho del Excmo . Sr . Director general de Comuni-
caciones, sito en la calle de Carretas, núm. 10, prin-
cipal, presidido por éste ó por el Subdirector e n
quien delegue, á los cuarenta días, contados desd e
el. siguiente al en que aparezca el anuncio en l a
Gaceta de Madrid, ó uno después, si el señalado fuer a
f esta vi) .

2•a Para tomar parte en la subsista es indispen-
sable consignar previamente en la Dirección genera l
de la Deuda pública (Caja de Depósitos) ó en la su-
cursal correspondiente ci 5 por 100 del importe de l
material por que se haga proposición al tipo de su -
baste .

3a Las proposiciones se redactarán en la form a
siguiente :

«Me obligo á entregar dentro de los almacenes d e
las oficinas de Telégrafos de	 con entera sujeció n
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Ma-
drid de tal fecha, tantos postes telegráficos de 10 me-
tros, tantos de nueve, tantos de ocho, tantos de siete
y tantos de seis, correspondientes á tal grupo á lo s
precios de . . . . pesetas cada uno respectivamente, y
para seguridad de esta proposición acompaño el do-
cumento que acredita haber impuesto en la Caja co-
rrespondiente la fianza de tantas pesetas, importe de l
5 por 100 del valor del material al tipo de subasta . »

(Fecha y firma) .

El cambio de cualquiera palabra por otra del mo -
delo ó su omisión, Cou tal que lo uno ó lo otro no
alteren su sentido, no será causa bastante para des-
echar la proposición .

4a Las proposiciones podrán presentarse en el

registro de la Dirección general de Comunicaciones ,
sita en la calle de Carretas, 10, y ea lo Gobierno s
civiles de todas les provincias de la Península, desd e
el día siguiente á la inserción del anuncio en l a
Gaceta de Madrid, hasta circo días antes del señalad o
para la licitación, á las cinco de la tarde .

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados ,
los cuales acompañarán al pliego los poderes legales ,
que se examinarán y declararán bastantes por la
Junta de subasta .

5a A todo pliego deberá acompañarse por sepa-
rado el resguardo ó documento correspondiente qu e
acredite haberse consignado en la Dirección de l a
Deuda pública (Caja de Depósitos), ó en la sucursal
de cualquiera de las provincias designadas en la con -
dición anterior, la cantidad que corresponda com o
fianza provisional para responder del resultado de l
remate, en metálico ó en valores de la Deuda públi-
ca, á los tipos y en la forma que previenen las dis-
posiciones vigentes, y especialmente el Real decreto
de 29 de Agosto de 1876 .

6 . a Cada proposición podrá comprender uno, do s
ó los tres grupos en que se considera dividido est e
servicio, siendo preferida en igualdad de precios la
que comprenda mayor número de grupos .

7a Los pliegos deberán entregarse. cerrados á Sa-
tisfacción del que los presente, y firmados por clii-
citador en el sobre, haciendo constar en él que s e
entregan intactos ó las circunstancias que para s u
garantía juzgue conveniente consignar el interesado .
Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse ; per o
podrá presntar varios el mismo interesado dentro
del plazo y con arreglo á. las condiciones anunciadas .

3 .» 5e cumplirán estrictamente en la celebració n
de la subasta todas las prescripciones que determi-
nan los ariículos del 8 .0 al 15, ambos inclusive, de
la Instrucción (le 14 de Enero del corriente año .

9_a Se hará la adjudicación provisional de la su -
hasta al autor de la proposición que, reuniendo to-
dos los requisitos legales, presente mayores ventaja s
en cada uno de los grupos por que s admiten pro -
posiciones ; pero queda reservada al Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación la libre facultad de apro-
bar ó no el acto del remate, teniendo siempre e n
cuenta el mejor servicio público, y dicho remate n o
producirá obligación para el Estado hasta que se a
a 1irobado .

Si resultasen ríos ó más proposiciones iguales, y
éstas fuesen las más be ,eficiosas, se procederá en e l
acto al sorteo entre las mismas, adjudicándose pro-
visionalmente la subasta al autor de la proposición
que sea agraciada.

10 . En el término de quince días, á contar desde
la fecha en que se le comunique la aprobación y ad-
judicación definitiva de la subasta, deberá el con-
tratista presentar por vía de fianza definitiva para
responder del cumplimiento de su compromiso en
la Dirección general de la Deuda pública (Caja d e
Depósitos) el 10 por 100 de la cantidad en que s e
haya rematado el servicio, y otorgará en Madrid l a
correspondiente escritura de contrata ; en la inteli-
gencia de que de no verificar ambas cosas en el pla-
zo marcado, perderá su depósito, quedando anulada
la adjudicación .

Loa gastos que ocasione el otorgamiento de la es-
critura y das copias que se remitirán á la Direcció n
general son de cuenta del contratista, el cual abona-
rá también la inserción del anuncio en la Gaceta de
Madrid y en los Boletines oficiales de las provincias ,
sin cuyo pago no podrá otorgar el contrato .
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deberá justificar el contratieta á satisfacción de la
Dirección general .

2 a Estos postes serán rollizos, sin sangrar, n o
admitiéndose maderas labradas No tendrán nudo s
profundos ni vetas sesgadas ; serán perfectamente
sanos y sin defectos que los hagan impropios par a
el uso á que se destinan ; estarán bien descortezados
á cuchi l la, no con hacha, presentando una supei fid e
tersa y cilíndrica en toda su longitud y terminando
en punta 6 chaflán por la cogolla .

3 a Dichos postes serán rectos, con sólo la tole-
rancia que se consigna en las advertencias si-
guientes:

Primera . Una curva uniforme que comprend a
desde el raigal á la cogolla, cuya flecha no exceda
del 2 por 100 de la longitud del poste.

Segunda . Dos curvas en el mismo plano y e n
sentido contrario, que comprenda cada una de la
mitad de la longitud del poste próximamente, y e n
caso de ser desiguales, que sea siempre la meno r
curva la más elevada, y que la suma de las flecha s
no exceda del 2 por 100 de dicha longitud .

Tercera . Curvas é irregularidades que sólo afe e
ten á la parte que ha de quedar enterrada .

4 . a Se considerarán como inútiles todos los po s
tes que varíen rápidamente de curvatura, que ten-
gan varias en distintos planos ó que formen hacia la
cogolla una curva marcada y sensible á la simple
vista .

5a Los postes tendrán en su cogolla una circun-
ferencia del 5 por 100 de su altura, y á metro y me -
dio de la coz una del 8 nor 100 ; pudiéndose tolerar
en esta última dimensión un máximum 6 límite su-
perior de la quinta parte de ella Todas estos dimen-
siones se contarán sobre los postes descortezados y
secos .

6 a Los postes deberán estar carbonizados en lon-
gitud bastante para que después de plantados qued e
fuera de tierra 20 centímetros de la parte carboni-
zada .

7a La longitud de los postes y los puntos de en-
trega son los que se detallan en el siguiente cuadro :

11. Cuando la fianza, tanto provisional como de-
finitiva, se constituyere en valores públicos, se acom
pañará con la carta de pago la póliza que acredite l e
adquisición legal de aquéllos, y dicho documento
quedará unido al expediente, no devolviéndose a l
interesado hasta el día en que se acuerde la cance-
lación de la fianza . La falta de presentación de d i
cha póliza dará lugar sin más trámites, según e l
caso, á que se considere nula la proposición, si s e
trata de la fianza provisional, 6 á que se anule la ad-
judicación, y el proponente perderá el depósito pro-
visional que hubiese hecho para tomar parte en l a
subasta si la falta de póliza correspondiera á la fian-
za definitiva.

12. La entrega de todo el material subastado de-
berá quedar efectuada dentio de los cuarenta y cinc o
días siguientes á la fecha del otorgamiento de la e s
critura 6 contrato, sin prórroga ni ampliación de
ningún género, salvo los casos de fuerza mayor ó l a
consignada en la siguiente .

13. Si dentro de dicho plazo no hiciese la tota l
entrega, podrá efectuarlo dentro de los quince día s
siguientes, pero con la deducción en este caso del 5
por 100 del valor del material que no hubiese sid o
entregado oportunamente .

14. El material será reconocido en los puntos d e
entrega por Ci funcionario 6 funcionarios que la D i
rección general del ramo determine, el cual desecha-
rá tono Ci que no reune las condiciones de contrata ,
estando obligado el contratista á proporcionar bis
medios necesarios para el reconocimiento y satisfar á
todos los gastos que ocasione .

15. Se rescindirá el contrato, satisfaciendo a l
contratista el mat rial que hubiese entregado, pero
perdiendo la fianza si al terminar la ampliación de l
plazo señalado no hubiese entregado la totalidad de l
material objeto de la contrate .

16. En cualquiera de los casos en que la Admi-
nistración se vea- obligada á rescindir el contrato ,
con arreglo á la condición anterior, podrá proceder -

á nueva subasta ó á la adquisición directa de l
material que falte, respondiendo la fianza del primi-
tivo contratista del mayor coste que pudiera tener ,
y también sus bienes, si aquélla no alcanzase, tod o
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero
de 1852 .

17. Si el contratista demostrara que el habe r
dado motivo á la rescisión de que trata la condi-
ción 15 hubiese sido por causas ajenas á su volun-
tad y ofreciese cumplir su compromiso en brev e
plazo, podrá la Administración concederle, si así l o
estima conveniente, y para los efectos de evitar l a
rescisión, la prórroga para la entrega que pruden-
cialmente le pareciese ; pero sólo en el caso de fuerz a
mayor se le dispensará al contratista la rebaja de l
precio por retraso ea la entrega .

18. El contratista queda obligado á las decisio-
nes de las autoridades y sometido á la jurisdicció n
contencioso administrativa en todas las cuestione s
que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumpla -
miento y efectos del coi trato y sobre su rescisión ,
entendiéndose que renuncia al derecho común y á
todo fuero especial incluso el de su domicilie, par a
el caso en que fuere preciso proceder contra él ejecu -
tivamente, con arreglo á las disposiciones admii .iis-
trativas,

CONDICIONES FACULTATIVA S

1,a Los postes serán de pino común 6 silvestre ,
sabina, álamo negro, castaño bravo 6 roble, cortados
en loa meses de Diciembre, Enero y Febrero, lo cual

LON OTeO DE LOS POTr s

rdmer galapo,

Madrid	 10 10 62 124 74 4
Algodor .. .	 3) 3) 28 56 33 6
Mora	 » 3) 87 174 1 .0n 4
Ciudad Real	 3) 3) 58 116 69 6
Veredas	 3) 3> 3) » 3)

Cebeza de Buey	 ,) 3) 3 )

Valseqoillo (Cordoba) 3) 3) 28 56 33 6
Ud6 xrupo .

Guadalcanal (Sevilla) 3> )) 93 186 1 .11 2
Sr-villa	 » 3) 404 208 1 .25 2
La Palma (Huelva)	 3) » » ) )

Huelva	 3) 3)
16

'6166 332 1 .992
Tercer

	

opo .
Jerez de la Frontera . » > 58 116 69 6
Cádiz	 » >, 50 100 60 0
R nda	 a 60 120 2 0
Málaga	 >) » 61 122 73 2

TOTALES . . . . 10 10 855 1 .710 10 .260

PUNTO S

donde deben ser entregados.
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CONDICIONES ECONÓMICA S

1 a El tipo máximo por que se admitan proposi-
ciones será el d- 15 pesetas cada poste de 10 metros ,
9 cada uno de 9, 8 por cada uno de 8, 7 por cad a
uno de 7, y 6 por cada uno de 6 metros .

2 . Ei importe de todo el material se satisfará
al terminar la contrata, previo el correspondiente
certificado expedido por los funcionarios designado s
para su recepción en que se exprese que el materia l
cumple con todas las condiciones de contrata, y h a
sido presentado dentro del plazo ó la ampliació n
que determina el pliego de condicioms .

3 a El pego se efectuará por libramiento á cargo
de la Depositaria Pagaduría Central que expedirá
la Ordenación de Pagos por obligaciones del Minis-
terio de la Gobernación, previa consignación de l a
Dirección general del Tesoro público del crédito ne -
Ceasrio

4 a Verificada la recepción definitiva del mate-
rial y expedida la correspondiente certificación, s e
devolverá la fianza al contratista .

Madrid 30 de Euero de 1892 —El Director gene-
ral, El Marqués de Mochales. Aprobado . - El-
dua yen .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓ N

REAL ORDEN

Ilmo Sr . : Estando acordado el estahiecimiento de
una línea telegrafica entre Madrid y Cádiz y de Se -
villa a Huelva y á Málaga, y siendo necesario adqui-
rir para ello el material que ha de emplearse ;

S. M. el Rey (Q . D. G), y en su . nombre la Reina
Regente del Remo, de conformidad con lo propuesto
por esa Dirección general, ha tenido á bien aproba r
el adjunto pliego de condiciones para la adquisició n
mediante subasta pública de 85 toneladas de ala m
bre de bronce de tres milímetros de diámetro y
20 000 nisladores, disponiendo al propio tiempo qu e
se proceda al anuncio y celebración de la indicad a
subasta con arreglo á dicho pli ego .

De R-al orden lo digo á V . 1 . para su conocirnie n
to y efectos consiguientes . Dios guarde á V 1 . mu-
chos años. Madrid 30 de Eero de 1892 .—Elduayeii .

Sr. Director general de Comunicaciones .

Pliego de condiciones bajo lar cuales se saca á públic a
subasta la aIqmisición de 85 to ' ialodas de alambre de
bronce de tres milímetros de diámetro y 20 000 aísla -
do es completos, co,. destino á la construcción de nue-
vas líneas telegráficas .

CONDICIONES GENERALE S

1 . a La subasta se celebrará por pliegos cerrados
en la forma que previene a Instrucción aprobad a
por Real decreto de 14 de Enero del corriente año ,
verifleandose el acto á las dos de la tarde en el des-
pacho del Excmo. Sr. Director general de Comnuri-
cacione, sito en la calle de Carretas, núm . 10, prin-
cipal, presidido por éste ó por el Subdirector e n
quien delegue, á los cuarenta días, contados desd e
el sicuierte al en que aparezca el anuncio en la Ga-
ceta de Madrid ó uno después, si el señalado fuera
festivo .

2.° Para tomar parte en la subasta es indispen-
sable consignar previamente en la Dirección gene -

ral de la Deuda pública (Caja de Depósitos) el 5 por
100 del valor del material al tipo de subasta .

3

	

Las proposiciones se redactarán en la form a
siguiente :

Me obligo á entregar dentro de los almacenes d e
Telégrafos le los puntos que se desigan en el pliego
de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid de tal
fecha, y con estricta sujeción á las mismas, 5 tone-
ladas de alambre de bronce de tres milímetros de
diámetro al precio de tantas pesetas cada tonelada ,
y 20 000 aisladores completos al precio da tantas pe-
setas cada uno, y para seguridad de esta proposició n
acompaño el documento que acredita haber impues-
to en la Caja correspondiente la fianza de tantas pe -
setas, importe del 5 por 100 del valor del material
al tipo de subasta.

(Fecha y firma. )

El cambio por otra de cualquiera palabra del mo-
delo ó su omisión, con tal que lo uno ó lo otro n o
alteren su sentido, no será causa bastante para des -
echar la proposición .

4a Las proposiciones podrán presentarse en e l
registro de la Dirección general de Comunicaciones ,
SiDa en la calle de Carretas, 10, y en los Gobierno s
civiles de todas las provincias de la Península, desd e
el día siguiente á la inserción del anuncio en la Ga-
ceta de Madrid, hasta cinco días antes del señalado
para la licltacióu, á las cinco de la tarde.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderados ,
los cuales acompañarán al pliego los poderes legale s
que se examinaran y declararán bastantes por l a
Junta de subasta.

5 a A todo pliego deberá acompafiarse por sepa-
rado el fesguardo ó documento correspondiente qu e
acredite haberse consignado en la Dirección de l a
Deuda pública (Caja de Depósitos), ó en la sucursa l
o rrespo diente, la cantidad que como fianza provi-
siinal queda designada para responder del resultado
del remate, en metaiico ó en valores de la Deud a
pública, á los tipos y en la forma que previenen la s
disposiciones vigentes, y esp-cialmente el Real de-
creto de 29 de Agosto de 1876 .

6a Los pliegos deberau entregaras cerrados á
satisfacción del que los presente, y firmados por el
licitador en el sobre, haciendo constar en él si la
proposición es para el alambre ó para los aisladores ,
y que se entregan i tactos ó las circunstancias que
para su garantía juzgue conveniente consignar e l
interesado. Una vez entregado el pliego, no podrá
retirarse ; pero podrá presentar varios el mismo in-
teresado dentro del plazo y con arreglo á las condi-
ciones anunciadas .

Se cumplirán estrictamente en la celebra-
ción de la subasta tadas las prescripciones que de -
terminan los artículos del 8 ° al 15, ambos inclu-
sive, de la Instrucción de 14 de Enero del corrien-
te año .

8 .a Se hará la adjudicación provisional de la su -
basta al autor de la. proposición que, reuniendo to-
dos los requisitos legales, presente mayores venta-
jas en total de cada una de las dos clases de mate-
rial ; pero queda reservada al Excmo . Sr . Ministro
(le la Gobernación la libre facultad de aprobar ó n o
el acto del remate, teniendo siempre en cuenta el
mejor servicio, público, y dicho remate no pro-
ducirá obligación para el Estado hasta que se a
aprobado .

Si para una misma clase de material resultasen
dos ó más proposiciones iguales, y éstas fuesen las
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más beneficiosas, se procederá en el acto al sorteo
entre las mismas, adjudicándose provisirmalmente
la subaste al autor de la proposición que sea agra-
ciada. .

9 a En el término de quince días, á contar desd e
la fecha en que se le comunique la aprobación y ad-
judicación definitiva de la subasta, deberá el contra-
tista consignar por vía de fianza d'-fiuitiva para res-
ponder del cumplimiento de su compromiso en l a
Direccion general de la D-uda pública (Caja de De -
pósitos) el 10 por 100 de la cantidad en que se hay a
rematado el servicio, y otorgará en Madrid la corle e -
pondiente escritura de contrate; en la inte1ig.ncia
de que si en dicho plazo no verificase ambas cosas,
perderá el depósito proviaional que hizo para toma r
parte en la subasta, quedando anulada la adjudi-
cación .

Los gastos que ocasione el otorgamiento de la es-
critura y dos copias que se remitirán á la Direcció n
general son de cuenta del contratista, el cual abonar á
también la inserción del anuncio en los periódico s
oficiales, sin cuyo requisito no podrá otorgar l a
mencionada escritura .

10. Cuando la fi-nza, tanto provisional como de- 1
se constituyere en valores públicos, se acom -

pañará con la carta de pago la póliza que acredit e
la adquisición legal de aquéllos, y dicho d cumenito
quedara unido al expediente, no devolviéndose a l
interesado hasta el día en que se acuerde la cancela-
ción de la fianza . La falta de presentación de dich a
póliza dará lugar sin mas trámites, según el caso, á
que se considere nula la proposición, si se trata d e
la fianza provisional, ó a que se anule la adjudica-
ción, y el proponente perderá. el depósito provisiona l
que hubiese hecho para tomar parte en la subista s i
la falta de póliza correspondiera á la fianza defi-
nitiva.

11. La entrega de todo el material subastado d e
berá quedar efectuada dentro de los cuarenta y cinco
días siguientes á la fecha del otorgamiento de la es-
critura de contrato, sin prórroga ni ampliación d e
ninúni género, salvo los casos de ferza mayor y el
que se expresa en la condición siguiente .

12. Si dentro de dicho plaz no hiciese el contra
tista la total entrega, podrá efectuarlo en los quinc e
días siguientes, pero con la deducción en este cas o
del 5 por 100 del valor del material que no hubies e
entregado oportunamente .

13. El mat-rial será reconocido en los puntos d e
entrega por el funcionario ó funcionan s que la D i
rección general del ramo determine, el cual desech a
rá todo el que no reune las condiciones de contrate ,
estando obligado el contratista á proporcionar los
medios necesarios para el reconocimiento y recep
ción, i-xcepto lis aparatos y máquinas especiales, y
satisfará todos los gastos que dicho reconocimient o
ocasione .

14. Se rescindirá el contrato, satisfaciendo al co n
tratista el material que hubiese entregado, pero per-
diendo la fianza sial terminar la ampliación del plaz o
señalado ro hubiese entregado la totalidad del ma
terial objeto de su contrata .

15. En cualquiera de los casos en que la Admi-
nistración se vea obligada á rescindir el contrato ,
con arreglo la condición anterior, podrá proceder -
se á nueva subaste ó a la adquisición directa de )
material que falte, respondiendo la fianza del primi-
tivo contratista del mayor coste que pudiera tener ,
y también sus bienes, si aquélla no alcanzase, tird o
con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. Si el contretista de umetrara, que el haber
dejo motivo á la rescisióo de que trata la condició n
14 hubiese sido por causas ajenas á su voluntad y
ofreciese cumplir su comuromiso en breve plazo ,
podrá la A.dmini .tracióu concederle, si así lo estim a
conveniente, y para los efectos de evitar la rescisión ,
la prórroga para la entrega que prudencialmente l e
pareciese ; pero sólo en el caso de fuerza mayor s e
le dispensará al cintratiata la rebaja del precio po r
retrSo en la entrega .

17. El contrati-ta queda obligado á las decisio-
nes de las autoridades y som etido á la jurisdicción
contencioso administrativa en todas las cuestione s
que puedan suscitarse sobre la inteligencia, cumpli-
miento y efectos del contrato y sobre su rescisión ,
entendiéndose que renuncia al derecho común y á
todo fuero especial, incluso el de su domicilio, par a
el caso en que fuere preciso proceder contra él ej e
cutivamente, con arreglo á las disposiciones admi
niritrativas .

CONDICIONES FACULTATIVA S

1 . a El alambre será de bronce cilindrado, de sec-
ción circular, de tres milímetros de diámetro, pre-
sentando una superficie tersa, sin grietas ni aspere-
zas y de diámetro uniforme.

2.- El peso que ha de soportar el alambre sin
romperse, como njihimo, será de 43 kilogramos po r
milmetro cuadrado de sección, ó sea 318 kilogra-
mos, con una tolerancia de 2 por 100 .

3a El peso por kilometro de este alambre será
de 63 kilogramos, con una tolerancia de 5 por 100
en irás ó en menos .

4 C Este alambre deberá sufrir sin romperse tre s
dibi-ces en argulo recto y en sentido contrario, y
se podrá arrollar sobre si mismo tocándose lea vuel-
tas u' as con otras, no debiendo alargarse más de l
3 por 100 de su longitud .

5 a La resistencia eléctrica máxima por kilome-
tro le este aamhre no deberá exceder de tres nhtxi .

6 . a Cada rollo de alambre contendrá por lo me-
nea 500 metros en un solo cabo sin soldadura n i
empalme, estando los extremos de cada rollo pleg a
dos sobre si mismos el frite de gancho, para que
puedan encontrarse fácilmente sin que se enrede e l
hilo al desarrollarlo .

7_a Teclas las pruebes deben referirse 6 verificar-
se á a temperatura de 20 grados centígrados, sobr e
muestras sacadas de los diferentes rollos, cortand o
los comisionados el trozo de cada uno de ellos que
crea conveniente, tomando el término medio de
todas las experiencias, y debiendo probarse por l o
menos -1 5 por 100 de los rollos presentados Si re-
sultase que más de un 5 por 100 le los rollos ensa-
yados no sufriesen las pruebes indicadas, se recha-
zará toda a partida ; pero en este caso la Dirección
general de Comunicaciones podrá ant nzar, 6 peti-
ción del contratista, que se reconozcan todos los ro-
llos, admitiendo los que cumplan con las condicio-
nes que se exigen .

8 .' La Dirección general podrá pedir muestra s
del alambre á los encargados del reconocimiento para
verificar las pruebas que crea necesarias .

9 a Las porcelanas han de ser de superior can-
dad, duras, compactas, homogéneas, impermeables
y de fracture cristalina, debiendo estar torneadas ,
hechas de una pieza y barnizadas en toda su super-
ficie interior y exterior, dispensándose únicament e
que deje de estarlo la parle superior de la cavida d
donde penetra el soporte. No han de estar ennegre-
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cidas, rajadas, ni descacarilladas, ni presentar carac-
téres de mala cocción, ni desportilladas, ni con nin-
gún otro defecto de fabricación .

La forma, dimensiones y cavidades interiores de
las porcelanas, así como también el calibre de estas
cavidades donde penetra el soporte, serán iguales a l
modelo que se hallará de manifiesto en el Negociad o
correspondiente de la Dirección general, el cual s e
tendrá presente en el acto de la subasta .

10. Desechadas las partidas en que se presente n
todas aquellas porcelanas que á la simple vista pre-
senten algunos de los efectos indicados, se romper á
el medio por 100 de las restantes, á fin de reconoce r
sus condiciones interiores, sin que se cuenten la s
que se rompan con dicho objeto en el número de la s
entregadas y sin que el contrtista tenga derech o
por esto á indemnización alguna, y si de las inutili-
zadas resultasen malas más de una quinta parte, s e
devolverá toda la partida .

11. Un 112 por 100, también de las partidas qu e
se entreguen, será sometido á las pruebas eléctricas ,
y sus paredes, después de haber sido la porcelan a
desprovista en lo posible del barniz, sumergidas por
espacio de doce horas en una disolución de un a
parte de su peso de ácido sulfúrico con 14 de agu a
hasta 2 centímetros del borde se someterá 6. la acción
de una pila de 100 elementos Callaud y un galvanó-
metro sensible, no debiendo acusar mayor desvia-
ción que de 10 grados, desechándose toda la partid a
de porcelanas si en las experiencias hay una quinta
parte que acuse mayar desviación .

12. Su impermeabilidad se comprobará de la
manera siguiente : Desprovista la porcelana en l o
posible del barniz y sumergida por espacio de veinti-
cuatro horas en agua acidulada con acido sulfúrico ,
en la proporción antes citada, no deberá absorbe r
del líquido más de un céntimo de su peso .

13 En todas las dimensiones habrá una toleran-
cia del 5 por 100 en más ó en menos .

14. Si resultara desechada cualquiera partida
de este material en las pruebas de inutihzaciór m
de un 112 por 100 podrá el contratista exigir, siem-
pre á su costa y sin que se cuente en el número qu e
se ha de entregar, que se inutilice el 2 por 100 ,
y sien esta egúnda prueba no excediera el mate-
rial de la quinta parte del ensayado se admitirá tod a
la partida .

15. El contratista entregará gratuitamente seis
kilogramos de filástica embreada por cada 1 .000 por -
celanas .

16. Los soportes serán de hierro galvanizado d e
primera calidad, fibroso y de textura homogénea, d e
sección cuadrada, de 14 milímetros de lado y 37 ce n
tímetros de de6arrolio longitudinal, terminando e n
rosca golosa la parte que penetre en el poste . Esta-
rán doblados en forma de U, de tal modo, que un a
de las diagonales coincida con el plano de la curva-
tura, quedando la otra perpendicular al mismo, y re-
sistiendo sus brazos, sin romperse ni deformarse, u n
peso mínimo de 175 kilogramos .

17. De los aisladores y soportes habrá dos mo-
delos iguales, entregándose uno al contratista fir-
mado y sellado convenientemente, y firmando aqué l
el otro, que quedará en la Dirección general .

CONDICIONES ECONÓMICAS

Primera. La entrega del material se efectuará e n
los puntos y en las proporciones que figuran en e l
adjunto cuadro :

PUNTOS DE ENTREGA
Kilogramos

de Aisladores .
alambre.

Madri 1	 7 .000 1 00 0
Algodor	 1 800 50 0
Mora	 5 800 1 .40 0
Ciudad Real	 4 .000 90 0
Veredas	 7 .800 1 800
Cabeza de Buey	 2 .600 1 .110 0
Valsequillo (Córdoba) . 1 .800 500
Guadalcanal (Sevilla)	 6 .000 1 40 0
Sevilla	 8 000 1 50 0
La Palma (Huelva)	 3 000 1 00 0
Huelva	 12 .000 2 50 0
Jerez de la Frontera	 12 000 2 .80 0
Cádiz	 3 500 a 1 .500
Ronda	 3 800 1 .000
Málaga.

	

. - 5 .000 1 .20 0

TOTALES	 8.5 000 20 .000

En el alambre se permitirá una tolerancia en má s
ó en menos para la entrega en cada punto, suficien-
te para que correspondan rollos completos sin nece-
sidad de fraccionarios

Segunda. El tipo máximo por que se admiten
proposiciones será el de 3 .200 pesetas por cada to-
nelada de alambre, y de una peseta 50 céntimos por
cada aislador con su correspondiente soporte y filás-
tica .

Tercera . El importe de todo el material se satis-
fará al terminar la contrata ., previo el correspondien -
te certificado expedido por los funcionarios designa -
dos para su recepción, en que se exprese que dich o
mat rial cumple con todas las condiciones de con -
trata y ha sido presentado dentro de los plazos qu e
determina el pliego de condiciones .

Cuarta. El pago se efectuará por libramiento á
cargo de la Depositaría Pagaduría Central, que ex-
pedirá la Ordenaciún general de Pagos por obliga-
ciones del Ministerio de la Gobernación, previa con-
signación de la Dirección general del Tesoro público
del crédito necesario .

Quinta . Verificada la recepción definitiva del
material y expedida la certificación correspondien-
te, se devolverá la fianza al c 'ntratieta .

Madrid. 30 de Enero de 1892—El Director gene-
ral, el Marqués de Mochales . —Aprobado .—Elduayen

TRES NUEVOS TELÉGRAFOS

La prensa profesional extranjera nos ha anuncia -
do recientemente la invención de tres procedimien-
tos telegráficos, sobre cuyo valor practico poco ó
nada nos dicen, en razón á que apenas se han efec-
tuado las experiencias que deben contribuir á for-
mar opinión acerca del referido valor. Juzgando tan
sólo por las sucintas descripciones que se han publi-
cado, nosotros creemos que ningún problema prác-
tico resuelven por completo sus inventores, pero
que existen en esos sistemas detalles muy dignos de
ser conocidos, porque muy bien pudieran servir de
puntos de partida para la creación de telégrafos qu e
aventajasen en rapidez ó perfección 6. loa que hoy
conceptuamos como más aceptables.

*
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Una de esas invenciones consiste en un recepto r
que, á semejanza del Estienne, puede trazar las ra-
yas del alfabeto Morse, no en el sentido longitudina l
de la cinta, como ocurre de ordinario, sino en el se n
tido transversal ; pero diferenciándose notablemente
del receptor Estienne por su mecanismo, que per-
mite conseguir las rayas transversales aun transmi-
tiendo con el manipulador ordinario Moras.

La principal dificultad que han tenido que vencer
los inventores, MVI . Seitz et Linhart, de Baviera, es ,
por consiguiente, la de impedir que el papel avanc e
más durante la inscripción de las rayas que durante
la de los puntos, no obstante la distinta duración d e
las emisiones, tres veces mayor para las primeras
que para los segundos .

Para vencer ese obstáculo, el arrastre del pape l
cinta se efectúa por un procedimiento eléctrico qu e
reemplaza el mecanismo de relojería ordinario . La
armadura de un electroimán verifica ese arrastr e
durante todo el tiempo que por sus bobinas pasa
una corriente local . Esta corriente se interrump e
siempre que la corriente de línea actúa en el electro
imán receptor, ó sea del que tiene por objeto aplica r
la cinta contra la ruedecita de inscripción. La arma-
dura del electroreceptor y el contacto sobre que s e
apoya esa misma armadura en el estado de reposo ,
forman parte del circuito local en que se halla e l
electro de arrastre. Cuando la armadura inscriptor a
ea atraída por una corriente que llegue de la línea ,
abandona su contacto de reposo y queda así cortad o
el circuito local hasta que cese la corriente de línea .
Fácilmente se comprende ahora por qué el electro
de arrastre funciona tan solo cuando el electrorecep -
tor está en reposo, y viceversa ; y como consecuencia
de esto, no ea difícil ver que el papel estará detenido
todo el tiempo que duren las emieiones de corrient e
por la línea, y avanzará solamente en los intervalo s
que medien entre esas emisiones . Claro e que., así
las rayas transmitidas, ocuparán en el papel longitu-
dinalmente el mismo corto espacio que los puntos .

Para diferenciar los unos de las otras, los punto s
son marcados sobre papel cinta como de ordinario ,
cuando una corriente de corta duración pasa por e l
electroimán inscriptor ; la ruedecita de tinta no ad-
quiere ningún movimiento de translación . Pero para
marcar las rayas, dicha ruedecita se desplaza en e l
sentido transversal de la cinta . Se consigue ese des-
plazamiento merced á un segundo electroimán i n
tercalado en el circuito de la línea y que, poseyend o
bastante inercia, no entra en acción Más que cuand o
es recorrido por las corrientes de larga duración qu e
representan las rayas . Su armadura cierra entonce s
uu segundo circuito local donde hay un cuarto elec-
troimán; y al atraer este último su armadura, hac e
que se mueva transversalmente al papel la rueda d e
tinta, marcándose así las rayas .

No puede negarse que el receptar Seitz y Linhart

es ingeniosísimo, y que la transmisión por él marca-
da se leería más cómoda y rápidamente que la qu e
proporcionan los receptores Morse ordinarios, por l o
mismo que ocuparía menos espacio ; pero no es esta
ventaja de magnitud suficiente para compensar lo s
inconvenientes que trae consigo la extremada com-
plicación del aparato ; esto es, mayores gastos, y arre-
glo difícil y poco duradero .

*
-* *

El telégrafo múltiple de Mr. Bradley, norteameri-
cano, es otra de las invenciones modernas que mere-
cen ser conocidas .

En este sistema, el sostenimiento del sincronismo
se funda en una propiedad de las dinamos de co-
rrientes alternativas. Si se disponen dos máquinas
idénticas de corrientes alternativas, de manera que la
una sirva de generariz y la otra de motriz, es bie n
sabido que las dos marcharán sincrónicamente ; y si
las dos máquinas obran como motrices, sus corrien-
tes, una vez sincronizadas, se neutralizarán, y la más
pequeña diferencia de fase dará lugar á una corrien-
te que restablecerá el sincronismo .

Por consiguiente, si se coloca una dinamo alter-
nadora en cada extremidad de una línea telegráfica ,
y esas dos máquinas idénticas actúan las dos com o
motrices, sccionándolas, como es natural, indepen-
dientemente, la línea no será recorrida más que po r
corrientes muy débiles ó nulas, quedando libre es a
línea para la comu .Acación telegráfica. Esta comuni-
cación, desde luego, puede ser múltiple, haciendo
que las dinamos accionen los distribuidores que es-
tablezcan sucesivamente la comunicación de la líne a
con los distintos aparatos en correspondencia, de l a
misma manera que se hace en los demás sistema s
múltiples ya experimentados .

Tanto las corrientes telegráficas corno las corrien-
tes alternadas que pueden originarse para restable-
cer el sincronismo, pasarán por los receptores y po r
las dinamos ; pero por la distinta naturaleza de esas
corrientes, ni las telegráficas alterarán la fase de las
alternadas, ni las alternadas, siendo como deben ser
de corto periodo y además débiles cuando existan ,
perturbarán la buena marcha de los receptores tele -
gráficos. Estos recibirán cada uno nada más que las
corrientes emitidas por el transmisor con el cual e
hallen relacionados, en virtud de los distribuidores ,
á los cuales transladan las dina 'nos su marcha sin -
crónica, y que reparten el uso de la línea por corto s
períodos entre todos y cada uno sucesivamente de
los aparatos cuya corresondencia sea necesaria .

Sin efectuar largas experiencias, es difícil precisar
]as ventajas ó inconvenientes que el sistema múlti-
ple Bradley presentará sobre su congénere el Delany,
ya utilizado en Inglaterra y en los Estados Unidos .
Aún no sabemos si el Bradley ha sido ensayado e n
las líneas ; pero de responder en la práctica, sin adi-
tamento de otros accesorios, á los propósitos del in-
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ventor, el siterua Dlauy, todavía poco extendido ,
tendría un competidor, tanto más temible, cuanto
mayor es su sencillez .

*

El tercer sistema que nos hamos propuesto rese-
ñar se debe á I . Amstutz, de Cl eveland (Ohio), y e s
un nuevo procedimiento de la transmisión eléctrica
de los dibujes, que bien pudiera constituir un paso
importante dado hacia la solución del problema d e
la visión á largas distancias .

Para transmitir la imagen de un objeto, se empie-
za por obtener de él una fotografía en película de
gelatina al bictomato de potasa, la cual, como es
bien sabido, no se hace insoluble más que en la s
partes alcanzadas por los rayos luminosos . Lavando
esa película después de la impresión luminosa, s e
obtiene una imagen en relieve, cuyas partes salien-
tes son proporcionales á la intensidad de la luz pro-
yectada sobre las diversas partes . Enróllase después
dicha película sobre un cilindro análogo al cilindr o
fonográfico, y su superficie es recorrida en toda s u
extensión por un estilete, cuya punta se alza ó s e
baja siguiendo los menores detalles del relieve . La
palanca que sostiene el estilete reproduce los movi-
mientos de éste, amplificándoles por su otra extremi-
dad ; y ésta, según la altura del relieve, toca en un a
ó mas láminas que establecen la comunicación en-
tre la pila y la línea, á traves de una resistenci a
más ó menos considerable. Así se obtiene una co-
rriente que varia de intensidad proporcionalmente á
la altura del relieve en el camino que recorre e l
estilete .

En el aparato receptor el 'estilete es más fuerte, y
va sujeto á una lámina de hierro dulce que sirve d a
armadura á un electroimán accionado por la corrien-
te de la línea. La punta del estilete cae sobre otr o
cilindro, alrededor del cual está surrollada ma tir a
de papel recubierto de cera . Bien se comprende qu e
los trozos marcados sobre el papel seran mas ó me-
nos profundos, según que la armadura del electro-
imán sea mas ó menos atraída por la acción de la s
corrientes variables llegadas por la línea; y por con-
siguiente, que podrá obtenerse sobre el cilindro re-
ceptor un fac símil de [a imagen en relieve colocada
sobre el cilindro transmisor, siempre que loa dos ci-
lindros marchen sincrónicamente .

Desarrollando la h ja de cera después de grabada ,
fácil es obtener rápidamente, por la galvanografia ,
un cliché exacto de la imagen transmitida . Tu la s
las operaciones descritas no 'absorben más de medi a
hora. Tales el principio del aparato, al cual M . Ame
taz ha dado el nombre de electroautógrafo . A la des-
cripción del procedimiento, dada por la Etectrica l

Reviex-', se acompaña una figura transmitida a un a
distancia de 30 hilometros, y que es lo bastante clar a
y neta para que puedan considerarse los primero s
ensayos como muy alentadores.

Esto, no obstante, el fracaso sufrido por los demás
telégrafos autográficos, aun después que parecía
asegurado el éxito (de lo cual es buena prueba l o
ocurrido en el pantelégrafo del abate Caselli, el má s
completo y afortunado de todos los sistemas d e
transmisión de. dibujos por la vía eléctrica), aconsej a
el ser muy parcos en pronunciarse definitivamente
acerca del valor práctico de este nuevo sistema .

Las constantes variaciones que sufren las líneas
aéreas y la capacidad electroestática de las subterrá-
neaS y submarinas, son obstáculos que hoy todaví a
resultan invencibles cuando, á largas distancias, s e
trata de aplicar métodos que exigen la extremad a
normalidad y la rapidez de los períodos variables d e
las corrientes necesarias en los autográficos para qu e
los dibujos salgan suficientemente claros y netos .

MIGUEL PÉREZ SANTANO .

LÁMPARA Y PILA « HUBBELL

Nadie que esté familiarizado con el progreso de l
empleo de la electricidad en estos últimos años ,
tiene duda alguna de que muy en breve se apli-
cará el mágico flúido á muchos usos en el hogar do-
mé-tico, donde apenas se conoce en la actualidad .

Yace general el alumbrado eléctrico, y vagenera-
lizaudose también el empleo de la máquina de co-
ser por la electricidad impulsada. Esto prueba qu e
toda nueva aplicación que tenga por objeto fines
tan aceptables, encontrará favorable acogida entre
inmenso número de familias .

Hay ya algunas pilas dedicadas especialmente á
estos utilísimos servicios, y ertre ellas existen dos ó
tres de reconocida importancia .

A éstas hay que añadir la inventada por Hubbell ,
que parece cuenta con algunos detalles ventajosos .
Los principales son una gran reducción de volumen,
fácíl transporte, elevada fuerza electromotriz (2 vo l
tas por elemento), constancia, ninguna polarización ,
poca resistencia interior, absoluta :supresión de gase s
y depósitos, reducido precio, facilidad en la carga, y,
lo que es más importante, seguridad absoluta .

Con respecto á cantidad y espacio, la pila más fa-
vorablemente conocida de esta- clase, necesita par a
impulsar una maquina de coser durante cuarenta
horas, cuando menos diez elementos, que colocados
de la manera mas reducida y concediendo algún es-
pacio por el espesor de las paredes, ocuparán cuan -
do menos unas 58 pulgadas de largo por 23 de an-
cho, además del peso combinado, que sería dema-
siado grande .

La pila Hubbell (tipo II) consta de ocho elemen-
tos, tiene 12 pulgadas de largo por 6 de ancho y 7
de largo, y el peso combinado cuando se carga e s
nada mas que de 15 libras . Esta pila hrá funcionar
una maquina de coser durante diez horas un cost e
solamente de cinco céntimos por consumo de mate-
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rial, con la ventaja de que, con el auxilio del apara-
to para cortar la corriente cuando no se funciona ,
la pila puede empleares á intervalos sin gasto algu-
no. Solo con aumentar la altura de esta pila, y ad e
más el zinc en servicio, puede prolongarse hasta cua -
renta horas la duración de este tipo de pila .

La lámpara eléctrica portátil Hubhell se compon e
de una caja que contiene una lámpara incandescen-
te y una pila capaz de mantener una luz de fuerz a
de tres bujías durante diez horas, con el gasto insi g
nificante de 10 céntimos de peseta para las die z
horas .

Todo el aparato ocupa muy reducido espacio y
pesa unos dos kilogramos . La lámpara tiene su
correspondiente mango, y se puede llevar de uno á
otro lado corno las lám paras ó linternas ordinarias .
• La pila citada (tipo II) de 8 elementos puede ali-
mentar una lámpara de 10 bujías durante diez ho-
ras . También puede impulsar un abanico ó aventa-
dor de 10 pulgadas por el mismo tiempo, con u n
óoste de 25 céntimos. D s pilas de este tipo monta -
das en series dan una fuerza electromotriz de 3 5
voltas, es decir, 350 watts, próximamente la mita d
de un caballo fuerza .

Los propietarios de la pila «Huhbeil» tienen in-
tenciones de construir diatiritos tipos de pila qu e
puedan utilizares para impulsar bicicletas, carruaje s
y lanchas eléctricas .

LA QUÍMICA DE LA ELECTROLÍSI S

En la descomposición eléctrica se observa qu e
ciertos elementos aparecen siempre en cierto polo
de la batería ó en cierto electrodo, como lo ha h a
mado Miguel Faraday . El mismo electricista dió el
nombre de «iones» á los elementos, y el de «electro -
dos» á los terminales ó los que antes se habían ll a
mado «polos» del generador . Al terminal, por el
cual entra la corriente, le dió el nombre de «anodo»
y al terminal, por donde sale, el de «catodo» . En el
catodo aparecen siempre los metales ; los no metale s
siempre aparecen en el anodo .

El gas hidrógeno, que es considerado por todo s
los químicos como un metal, aparece también en e l
catodo . Sir Humphry Davy asombró al mundo con
un descubrimiento que yo trataré de repetir . Supon-
gamos una solución del sulfato común de soda, e n
una vasija ro mas que agua, y en la otra agua y
nada mas. Están simplemente t . fíjelas con una ti n
tura de litmus, que tiene la propiedad peculiar d e
cambiarse en rojo por la accion de un ácido, y e n
azul por la acción de un álcali . Ahora, habiendo es-
tablecido la corriente eléctrica, puede notarse qu e
las que se hallan á los extremos empiezan á variar
de tinte, mientras que la que se halla en el centro
no varía.

Lo interesante en este experimento es que la sus-

tancia que se halla en el centro no cambia de color .
El ácido aparece en la tercera, habiendo pasado á
ella desde la primera, por medio de la del centro ,
sin dar señales de ejercer influencia alguna en la úl-
tima. Según esto, el ácido pasa bajo la acción de l a
corriente en una dirección, y el álcali en otra si n
ejercer efecto alguno en la solución que interviene ,
ó á lo menos en cuanto concierne al acido y sus pro -
piedades ; en otras palabras, el efecto no puede no-
tarse . Este experimento produjo gran sensación la
primera vez que lo hizo en público sir Humphry
Davy. La explicación e, sin embargo, que debe ha
ber una serie de partículas de la misma naturaleza -
que abraza de un extremo al otro; de otro modo la
descomposición eléctrica es imposible. No hay duda
de que esas piezas de asbestos que pasan de un lado
á otro, llevan cierta cantidad de sulfato de soda á l a
segunda vasija y también á la tercera, y debemo s
tener una serie completa de moéculas ó partícula s
de sulfato de soda que se extiende desde un lado
hasta el otro ; -de otro modo no podría producirse
acción alguna. Este es, pues, el principio de la co .
rr iente: el electrotransporte de los elementos . Y
esos elementos corren siempre en dirección opuest a
uno de otro, y siempre en la misma dirección que l a
corriente, apareciendo siempre en el catodo el metal
y el hidrógeno, y los ácidos, siempre en el anodo .

Miguel Faraday hizo una investigación acaso más
completa que niugú 1 otro de la acción de la corrien-
te eléctrica en la descomposición química ; y en rea-
lidad, la mayor parte de los experimentos que cono-
cemos que sean de algún valor práctico son debidos
á él . El estableció dos leyes de la acción electroquí-
mica, y probó de una manera evidente que una co-
rriente de cierta fuerza producirá siempre cierta can-
tidad de descomposición —ni más ni menos—en u n
tiempo dado .

Una corriente de cierta fuerza puede soltar un a
cantidad dada de hidrógeno en un minuto; cierta
cantidad de oxigeno puede desprenderse, cierta can-
tidad de metal puede depositarse, pero una canti-
dad fija y nada más .

Además demostró que si se hace pasar una corrien-
te consecutivamente por tres, cuatro ó más solucio-
nes, cada elemento se deposita sólo en proporción
directa de su peso de combinación ; pero los elemen-
tos que representan dos átomos de hidrógeno no se -
depositan según su peso total de combinación, sin o
en la mitad de éste . Por ejemplo, por cada grano d e
hidrógeno que se desprende en la composición, s e
desprenden sólo granos de oxigeno, 32 granos de co-
bre y unos 35 3. de clorina de gas; el azufre, si se
desprende de algo, es sólo en proporción de la mita d
de peso de combinación, siendo además un elemen-
to que representa dos átomos de hidrógeno .

Para recapitular, los elementos de la química de
la electrolisis son :

1 .° Que en toda circunstancia, cada elemento
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aparece en un electrodo determinado, los metales y
el hidrógeno en el catudo, y los no metales y los áci-
dos en el arolo ,

2 .° Los elementos pasan por el espacio que me-
dia entre los electrodos en direcciones opuestas, y
dejan rastro alguno de su paso ; el electrotransport e
de los elementos es imperceptible en el cuerpo de l
líquido, como se ha visto en este experimento .

3 .0 Tenemos una acción electroquímica definida ,
producida por una corriente también definida, e n
un tiempo dado .

4,0 Tenemos equivalentes electroquímicos .
5• Se requiere cierto mínimum de fuerza elec-

tromotora para producir la descomposición .

LAS ECONOMÍAS EN ULTRAMA R

Como verán nuestros lectores por los datos que á
continuaeiói publicamos, tomándolos de la Revista
de Comunicaciones de la Habana, el personal de la Isl a
de Cuba sufrirá grandes perjuicios á consecuenci a
del Real decreto de 31 de Diciembre último .

Dfioilfeima es la situación para aquellos de nues-
tros compañeros que forman parte del Cuerpo d e
Comunicaciones de aquella Isla ; pues los que no
quedan excedentes, necesitarán multiplicarse para
atender al servicio como si el personal no hubier a
sufrido alteración alguna.

Y menos mal para los que pertenecen al Cuerp o
de Telégrafos de la Península, pues éstos, al regresa r
á la madre patria, encontrarán aquí sus plazas; pero
los que pertenecen al Cuerpo Insular quedan en
angustiosa situación, en la deexcedentes, sin recurs o
alguno .

Pedimos, pues, para estos dignísimos funciona-
rios la concesión del medio sueldo que por exceden-
cias se concede á los funcionarios del Cuerpo de l a
Península .

He aquí los documentos citados :

«Dirección general de Administración civil .

SECCIÓN DE CON UNICACIONE S

Gobierno general de la 1-la de Cuba.—Secretaría .
—Ilmo. Sr . :—El Ex-neo. Sr. Ministro de Ultramar
dice al Excmo . Sr. Gobernador general en telegra-
ma de esta fecha, lo siguiente :

«Re-al decreto 31 Diciembre último fija crédit o
para ese personal Comunicaciones en 314 460 pesos ,
reduciendo plantilla a un Director de segunda, do s
Directores terceros, un Subdirector primero, tres se-
gundos, cinco Jefes Estación, once Oficiales prime -
ros E4acióu, cuatro segundos, cuarenta y siete Te-
legrafietas primeros, ciente treinta y nueve segu n
dos, quince Aspirantes primeros, cinco segundos ,
ciento veintiseis Celadores, ochenta Ordenanzas : de -
más clases las mismas del Real decreto 7 Agosto . Su -
primida toda obligacion que carezca crédito consig-
nado Reforma entrará en vigor dia 1 .° Febrero pro-
ximo, dentro plantilla indicada distribuirá ese Go-
bierno personal en forma conveniente para asegura r
servicio sin suprimir ninguna oficina, arreglando

bajas funcionarios sobrantes á correspondientes pre -
venciones del Reglamento orgánico . Sobre reform a
crédito material Comunicaciones detalles correa e

Y puesto el cúmplase por V . E., de su orden ten-
go la honra de trasladarlo á V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. —Dios guarde á
V. S . 1 . muchos años .—Habana 9 de Enero de 1892 .
-V. Torres »

Relación nominal de los funcionarios de este Cuerpo que
deben quedar en situación de izcedentes en 1 ° de Fe -
brero próximo, en virtud de las reformas acordada s
por el Gobierno de S. por Real acci-eto fecho 31 de
Diciembre último, comunicado en, extracto al ence-
lentísimo señor Gobernador general de esta Isla, en te-
legrama fecha 9 del actual .

El Subdirector segundo, D . Cristóbal de la Torre ,
Administrador principal de Pinar del Río .

Los Jfes de Estación Sres D Antonio G . Mur-
ciano, Jefe de servicio en el Gabinete Central ; don
José Pérez Sanjurjo, con licencia en la Península ;
D. Patricio Bueno Alonso, Jefe del Negociado de
Personal ; D Antonio Lezpona Iñiguez, segundo Jef e
de la Principal de Puerto Príncipe ; D. Antonio Nie-
to Gil, Jefe del Negociado de Material ; D. José Ló-
pez Díez, Administrador de Cardenas; D. Julián Es-
pinosa de los Monteras, ídem de Vitoria de las Tu-
nas ; D. Miguel Vila Barraquet, Jefe del Negociado
de servicio .

Los Oficiales primeros Sres. D. Emilio Juncos a
Martínez, Jefe de servicio del Gabinete Central ; don
Enrique Calleja llenad, Administrador de Colón ;
D. José Sánchez Naranjo, Administrador Principa l
de Santa Ciare ; D. Emilio Palomar Valdovi, Admi-
nistrador de Gibare ; D. Manuel B'llini Goutreaud ,
segundo Jefe de Picar del Río ; D. Antonio Rojo
Bolde, Centro de Puerto Príncipe ; D Antonio Pérez
Camacho, Adminiatador de Manzanillo ; D Antonio
Otero Carriles, Centro de Puerto Príncipe ; D Agus-
tín Ramirez Masvidal, Administrador de Sagua l a
Grande ; D. Andrés Maneo Martínez, Administrador
de Nuevites ; D. Mateo Diez Bello, Centro de Matan-
zas ; D. Antonio España Morales, Principal de la Ha-
bana; D. Alfredo Saenz Sainz, Auxiliar del Negocia -
do de servicio .

Los Oficiales segundos Sres D . Amelio Giró Man-
zano, Centro de Cuba ; D. Julio Donday Rivera, Ad-
ministrador de San Andrés; D Ab'-lardo Varona y
Varona, Centro de Matanzas ; D. Narciso Montreal
Varona, ídem de Puerto Príncipe ; D. Antonio Oms
Garret, Administrador de B-iyamo ; D Pedro Múgi-
ca, en ídem íd . ; D. Joaquín Estéhan Samiel, Centro
de Matanzas ; D. Juan Miguel Gahiot, en Sagua l a
Grande ; D. Tomás Oorio Flores, Centro de Cara ;
D. Juan Ruiz González, Administrador de Cabañas .

Telegrafistas primeros Sres. D . Julián Rivera Her-
nández, Central de la Habana ; D. Antonio Fuente s
Olarahal, en Nuevitas ; D E juarda Cuitiño Gutié-
rrez, en Guantánamo ; D Mariano Cadenas Gonzá-
lez, en la E .-tación del Ferrocarril de Quivicán ; don
Leopoldo G- . Bactnmeu, Centro de Santa Clara ; don
Gaspar Martíiez Rodrigurz, Administrador de Tu-
nas de Z-z ; D . José Jaflé Román, Centro de Santa
Clara ; D. Antonio Reguero Fernández, Guarda-Al-
macén ; D . Diego Lozano Mendoza, en Holguín ; don
Juan Fonseca Mirelis, en Bayamo ; D Elías Forne t
(lerlis ; en la Estación del Ferrocarril de San Felipe ;
D . Francisco Rodríguez Vega, en la Habana, suspen -
so ríe empleo y sueldo .

Telegrafistas segundos Sres . D. Antonio Ochoa
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Fornaris, en Jovellano ; D. Ricardo Zamora (Jabre-
re, en Guanabacos ; D Francisco Az ¡a Marín, e n
Santa Clara, D . Manuel H-rná, .dez García, en Be-
jucal ; D. Ramón Pairo! Martínez, en el Gabinete
central ; D. AIfr .do de la Paz en ídem ídem .

Aspirantes primeros Sres . D . Victoriano Van-la ,
en la E-tafeta central ; D. José Ewbade, en íde m
ídem ; D Alfredo G- . Santamari,,a, en iiern ídem .

Aspirantes segundos Sres . D. Luis F . Boulard, e n
la Estafeta central y Administración principal d e
la Habana ; D. Sixto Martínez González, en íde m
ídem; D. Eduardo Fausto Moya, en ídem ídem; don
Víctor Cáceres, en la Estafeta ; D Cristohal Pujoi s
Ramos, Central de la Habana ; D. Matías Andrés -
B ¡ulandier, sr> Santa Clara ; D Narciso R . driguez
Sáeaz, en la Estafeta central ; D . Laurean() Vila, e n
ídem ídem; D. Antonio Podadera Bueno, en la prin-
cipal de Matanzas ; D. Jorge Salazar y Gómez ; en l a
ídem de Puerto Príncipe ; D . José Gener Rincó-', e n
la Estafeta central de la Habana ; 11 Salvador Guz-
mán Bremes, en ídem ideen ; D. Lope Tomás López,
en ídem ídem .

Y loe Celadores y Ordenanzas Sres . D. Antoni o
Lasaga Castellanos, Escribiente de la Administració n
general ; D. Camilo Francisco Incógnito, Líneas d e
-la Habana ; D. Francisco Fuste'. T>rongil, ídem d e
Matanzas ; D. Francisco Maevidal Aday, Escribient e
de Santa Clara ; D. Ramón Guste, Lineas de id ; don
Tomas Moreno, íd . de Puerto Príncipe; D, Diego
Montoya, íd . de íd ; D. Nestor Alvarez, Auxiliar (le
Bayamo; D. Anacleto Díez Culumbié, Líneas d e
Cuba; D. Narciso Pesado, íd . de Pinar del Rio ; don
José Pérez Madarro, Gabinete ; D. Esteban Mata s
Plá, íd ; D. Manuel Portilla, Quivicán ; D. Antonio
Peñes, Principal provincia ; D. Alfredo Suárez, Cár-
denas; D. Ignacio Andrés Bala, Isabela ; D. José Cal-
vo Pavón, Ciego de Avila ; D . Aureliano Rodríguez ,
San Juan y Martínez

Ha baca 12 de Enero de 189 .—El Administrador
general, José M. Zapata —V .° B.o —El Director ge
neral de Administración civil, Ferndndez Miró .

I 13 R. O M

Á la Junta organizadora .

Dormía el sueño más dulce que se posó jamás sobr e
mis párpados . (iQué frase!) Y qué de fantasías engaño-
sas mentía mi revoltosa imaginación !

Yo no sé quién—algún guasón, sin duda—me habí a
regalado tres durazos para unas botas, y además, yo, e l
propio Tío Javiero, acababa de encontrar un nuevo m é
todo para demostrar el teorema de Ptolomeo . Parec e
menTira (y lo es )

Ambos ensueños tienen explicación dentro de lo rea l
de mi vida . Permíteme, lector, que no te diga la referen-
te á las botas .

Sí te diré la concerniente al teorema .
¡He determinado tantos círculos y he trazado tantas

circunferencias en estos últimos tiempos, que me sient o
dominado por el vicio de los círculos, sin poder salir de
este círculo vicioso !

Dormía, digo, cuando mi criado (Como dicen los poeta s
de guardilla) se permitió despertarme anunciándome un a
VISOa íuti .na.

— Intima? ¡Que pase!—rezongué, adoptando un gesto
de profundísimo desdén .

—Es que son señoras . . .—¡Mejor !
—¿Cómo ?
—Que mejor hubiera sido decir que no estaba visible .
—Dice una de ellas que le ha visto á usted nacer .

—iTambiémi es .? ¡Pues, señor, no hay amigo de mi fa-
muja que no dimta de mi lo mismo! ¡Por fuerza yo he de -
dido nacer en público !

— Q>é digo ?
—IQ me es mentira( Digo, no ; que esperen un momento .

Pásales á mi despacho !
Me desicé de mi lecho (iadios, ninfo!) y muy pronto

terminé mi ligera toilette, abrochándome ,I cómodo ba-
tín. (Yo no tengo batí a, es una infame levita antidiluvia-
na, pero esto del batía hace muy bien 6. la cara )

Hecho esto, me dirigí triunfalmente á mi despacho .
** *

—jSeflora!--á una bajita, gruesa, que inspeccionaba
mis libros .— ¡ Señorita! —á una sospecha de espárrago ,
peinada á lo Brimnegilda, y con una preciosa capota d e
tela de Penéope, adornada con flores místicas y plumas
de acero .

—jTá eres! —exclamó la inspectora, arrojándose en mis
brazos.—¡Oh! —añadió-e l -No te me despintas ; estás com o
hace veinte años, cuando te conocí !

(Tengo veinticuatro, aunque me esté mal el decirlo.)
— Usted me conoce? —respondí yo fingiendo grand e

asombro.
- ¿Qie si te conozco? . . . ¡Hijo! ¡¡Si te he visto nacer! !

(¡Ya pareció agudo!). . . ¡Y aunque no recordara tu fiso-
nomía, esa levita - añadió señalando mi cómodo batía—
sería suficiente para decirme quién eres! ¡Sí ; con esa mis -
ma levita, conoí yo á tu padre en Reiuosa, el año 70 1

—No diré que no! —repliqué un poco amostazado .
--Ah, tu padre ha tenido siempre muy buenas

prendas!
(Lo diríS, por la levita? )
—Yo soy el primero en reconocer las buenas prendas

de mi padre . . (y en aprovecharlas, si se puede) .
_¡Haces muy bien, hijo! . . . Pero niña (al espárrago) ,

¿no le dices nada? ¿No ¡e conoces? ¡Si es Tete, como tú l e
llamabas! . ., ¡Si os habéis criado en la misma cun4 . . .

Yo me ruboricé todo, y el alma en pena contestó :
—Yo . . . no recuerdo . . . ¡como era tan pequeñita !
—¡Qué pequeñita, si le llevas dos años! ¡Con éste, no

valen rebajas !
—¡Déjela usted, señora, no todos recordamos con la

misma fidelidad «los dulces tiempos, de la edad prime-
ra'>. . . (jUt!)

(La madre empezó á mirarme la cabeza con todo inte-
rés ; debio hacerla impresión el versito .)

—jVaya, que estás hecho un mozo! (La inspección capi-
tal, co,mti liaba . )

—jPsch, así, así !
— Pero hijo, lo que estoy observando (Igracias á Dios! )

es que no se te ha arreglada nada la cabeza !
—Señora, no he creído nunca tenerla desarreglada .
—No, si no es eso ; es que la tienes como cuando era s

niño ; así, tan aporradita por detrás. . .
—Creo ¡ay! que fué de un susto
—¡Si vieras qué gracioso eras de chiquitín! . . Como te-

nías ¡a cabeza tau grande.. . nada, lo mismo que ahora ,
¡parecías un dominguillo! . . .

(Yo empecé 6. sentirme con ganas de romper algo . )
--Por cierto, que tu padre te compró una chichoner a

de paja italiana, y si no te la quitan, te matas . Como au-
mentaba el volumen, ¡se te iba la cabeza que era un
gusto! . . .

—.. .¡Sí, sí.. . un gusto! . . . (Mi cabeza, á pesar de su ta-
maño, no funcionaba bien, después de oir ciertas cosas )

-- . . .Y á todo esto, usted, señora . ., porque yo . . como
hace tanto tiempo. . . y además, no tiene usted levita qu e
la delate. . .

— iTe comprendo! . . . Yo soy Justa, y como habrás ya
comprendido, esta niña es mi hija . . .

—¡ Justa . . . meute !
—No, Justa Baldragas, porque mi difunto era Bal-

dragas .
—Sí, Baldragas—repetí por decir algo .
— ! Ya vas cayendo! . . .
— (No ; ya me he caído! . . .) Pues . . . francamente ; no re-

cuerdo, porque como hay tantos Baldragas en la C!as . de
maridos . . .—añadí, riendo del modo más estúpido que me
fué posible, para aparecer aún amable.
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— i No me extraña, hijo, no me extraña, porque vos -
otros os chicos de genlu tenéis tantas cosas en la ca-
bez !

(1 Vueltas con mi cabecita! )
— ¡Genio ! ¿Ha dicho usted genio? . . . ¡Pero señora, si y o

soy un ángel de Dios !
- E es tan modesto como tu padre . Cualquiera le con -

vencía en su tiempo y le bacía creer que era el únic o
para hacer un buen papel de barba !

—¿Pero ha tenido mi padre fábrica de papel? . .
—No, pero hizo una viz el barba de un drama, en e l

que tenía que hacer de traidor; y donde todos habían he-
cho llorar á diestro y siniestro, él hizo reir hasta á la s
candilejas! . . . ¡Ya ves que esto habla muy alto en favo r
de tu padre !

—Sí, señora ; pero no lo diga usted por ahí. ..
—¡ Lo dicho, clavado á tu padre !
— Pero qué tiene que ver todo esto con . . .
- A eso voy . Tú no me puedes negar un poquito d e

pesquis
—Pesquis .
—Bueno, como sea. Yo he sabido que vais á dar un a

función á beneficio de una temporera cómico-lírico-ané-
mica, y que tú eres muy amigo de Calvo .

—Si, pero el Calvo que yo conozco no es Ricardo.
—Es Calvo, al fin .
—No, al fin es Fernández .
—Sea quien sea, yo quiero que metas á mi niña e n

danza, y me la tonéis para dama .
--¡Por mí, aunque sea para peen! Pero aviso á usted

que yo no tengo nada que ver con ese proyecto sacrílego .
—Pero ci nrces á los que andan en el ajo ; yo quiero

que mi niña se luzca, pala que se queden bizas más d e
cuatro primeros premios del Observatorio . Además, h e
hablado ya con Pepe Jas ii, y nos deja el ((HIJO de viuda»
para esa noche.

—,Y qué van ustedes á hacer con ese pobre chico ?
—Ponerle la primera.

iY sin tocar. »
—La tocará también ; porque un Jefe de Estación ,

amigo mío, ha escrito un caprich. para bombo y oboe,
titulado «Les palos elecirizad, s,'r que es lo que hay que
oir ; además, su señora, toca la bandurria sin púa, y es o
ya es algo .

—Es demasiado .
—Mi niña ha ensayado ya El sueño dorado, de Vital

Aza, por aquello del tiqui, tqui ; tiqei, tiqni ; y corno Vos-
otros sois del figui . ttqin, toe ha parecido buena idea .
Esta la tenéis que hacer sin remedio . Mi niña hace furo r
en eso del tiqui, tiqrci.

—Pues t .quafzquearemos, es decir, /iquitiquearán 1 por -
que yo ya le be dicho á usted que no t qut queo .

—Tú harás lo que yo te mande ; puedo ser tu madre .
- (jDieu m' en preslrvel )
—De forma y manera que cuento contigo para que

metan á ja flifia . . .
—Sí, en el ajo .
—Eso es, en la función .

ella!
Descuide usted, que se lo haré presente á la Junt a

organizadora .
- Perfectamente. A ver si entre tú y ellos me la orga-

nizáis . . . Y el desorganizador que me la desoiganicel . ..
- ¡iBuen desorganizador será!, . .

** *
Y, ahora, suplico humildemente á los señores de l a

Junta :
¿Quieren ustedes hacerme el favor, por caridad, d e

meterme á esa niña en el ajo?. . .
VICENTE DIEZ DE TEJADA .

1 .° Febrero, 2 .

Contra-proverbi o

López, soltero y ouir-iai segundo ,
era el chico orAs sólido del mundo .
Y su novia . Lolita Picatoste ,
de un puñetazo derribaba un poste .

Estaba él tan rollizo
y era ella tan rolliza ,
que López parecía un gran chorizo
y Lola una nodriza .

Se casaron el año ochenta y siete .
El, parece un florete,
y bolita una

y los pies de los dos, patas de araña .
¡Y habrá, después, quien de sesudo ejerz a
diciendo que la unión hace la fuerza !

ESTEBAN MARÍN .

Precauciones telegráficas

En cuanto la hidra revolucionaria saca su cabeza po r
cualquier provincia, ya tienen ustedes á su Excelencia ,
el Gobernador de a misma, adoptando las debidas pre-
cauciones teegraficas .

Porque es necesario estar prevenidos, y ya que sea im-
posible evitar que los empedernidos revolucionarios ha-
gan de las suyas, que al menos ter ge el Gobierno la Sa-
tisfaccion de decir que conoció á tiempo sus maquiavéli-
cos propósitos ; y sobre todo, que los chicos de la prens a
no puedan decir luego que las autoridades fueron las úl-
timas en apercibirse .

Por eso la primera medida que adopta su Excelencia,
por supuesto después que ha pasado el suceso, es expedi r
la circuiar telegráfica el tenor siguiente :

«GOBERNADOR j LOS ALCALDES :

»Recuerde á Y . S . el estricto cumplimiento de las ór-
edenes nC este Gobierno, por las cuales está V. S . obliga-
edo A dar cuenta diaria y te!egraficamexrte de ia menor
»infraccjon del oreen púdico, y hago á V. . responsabl e
»del incunipimiento de este importantísimo ser vicio, et -
»cétera, etc . »

Usías, los señores Alcaldes, toman tan á pechos est a
orden, sobre todo los primeros (tías después del conflicto ,
que no ocurre suceso en la localidad dei cual no den cuen-
ta á su superior jerárquico .

Los pobres Tategraflatas, que siempre pagamos los vi-
drirs n tos, sudarios la gota gorda para dar ahasto á ta l
flujo de noticias . Y gracias que sI cabo ce los dos ó tres
primeros meses, á lo sumo, el estricto cumplimiento em-
pieza á caer en desuso, hasta concluir por consuncion a l
poco tiempo . Esto motiva que, al aparecer nuevamente l a
hidra, nos coge á todos desprevenidos y sea necesari o
volverá ordenar de nuevo lo de las precauciones telegrá-
ficas .

Pero lo que es los primeros días, ya quisieran los má s
activos reporters ganarle la mano fi los señores Alcaides .
Bien puede morirse tranquilo el más humilde vecino ru-
ta, o extraviArsele una burra, ó parir su mujer nos me-
llizos, en la coujpleta seguridad que su Excelencia no s e
acuesta aquella noche sin haber tomado nota del su -
Ceso

Hay que ver la cara de un Telegrafista cuando recib e
algúo telegrama como el siguiente :

«Alcalde de Villaadoquines al Gobernador:
En las últimas veinticuatro horas no ha ocurrido má s

novedad que la mordedura de un vecino por borrico d e
la localidad, que ha sido detenido por observación vete-
rinario . »

O bien como este otro :
«En el día de hoy se ha quemado pajar de este término ,

propiedad de N . N . (a) Caniches, casado y con cuatr o
hijos, temiéndose aborto esposa por estar meses mayo -
res. Suceso fué casual . »

Lus primeros oías su Excelencia se hace llevar un o
por uno estos telegramas, los lee atentamente, y no pa -
rece quedar satiatecho, mientras no se convence que,
toda la redondr z de a tierra que cae bajo su dominio, s e
encuentra OoWo una ba as de aceite .

Pero es claro, rU Excelencia necesita su tiempo par a
otras ocupaciones aún njfis importantes, y al poco tiem-
po delega la inspección de este servicio en alguno de su s

¡Cuidadito con que se dé sin
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subordinados, el cual no tarda en delegar á su vez e n
otro de inferior categoría .

De aquí sucede, que nadie parece enterarse cuando lo s
Alcaldes vuelven á hacer de las suyas, y asi llega el cas o
que los se liciosos proclaman sOlewoetfleuta el cantüo, ó
la anarquía, ('oti todas sus onsecueneias, como aconteci o
el otro lía en el pueblo de T . rregrasa, siendo su Exce-
lenca de los últimos en tener noticias de transcenden-
tal suceso .

Esto motiva siempre una escena parecida á la siguien-
te, que tuvo lugar en el despacho de su Excelencia :

Gobernador (con cara f sea, al secretariu) .—Cómo
ha polido cogernos desprevenidos el suceso de Tul regra-
sa? ¿No se ordenó á los AJca!ds dieran parte diariamen-
te por telégrafo de cualquier novedad? ¿Vino hoy el te-
legrama de dicho Alcalde ?

Secretorio—No puedo contestarle en el momento ; pero
el Jefe del Neg . ciado 3 °, á quien encomendé la inspec-
ción de este servicio, po rá informarnos .

Gobernador (secando el timbre) .- Que venga el Jefe
del Negociado 3 °

E' Jefe—A la orden de V. E .
Goieraador .—Ei telegrama de hoy del Alcalde de To-

rregr .sa, ¿se ha recihid ?
Et Je .—Diré á V . E. He delegado la inspección d e

este sei vicio en el Oficial 5 .' de mi Negociado, y él podrá
informarnos .

Gobernador.—Qtie venga en seguida el Oficial 5 . °
Oficial 5 .°—Sti vidor de . . .
Gobernado r .—Usted lleva la inspección de los telegra-

mas diarios de los señores Alcaid, 5?
Oficial 5 °—No, señor ; digo, sí, señor, es decir. ., la lle-

vaba pero el portero .. .
Gobernador .- Cómo! ¿El portero encarg ido de un ser-

vicio tan iuportaite ?
Oflial 5°—Dispense V . E ., no es eso lo que he queri-

do decir. Digo, que el portero me ha dicho que ya hic e
algunos ui ses que no se recibe ninguno de eSOS telegra-
mas, porque como ya esa aba ia cosa tanquila.. .

Gobernador (furioso y dando un puñetazo sobre la me -
se). -tEsto es inauditul ¡Este país es ing bernailel Ni los
A caldee cumplen mis órdenes, ni yo puedo cufiar en e l
celo de mis suhordinadoa l

Resultado, que apenas se aplaca un poco el furor de s u
Excelencia, dieta una nueva Circular telegráfica, novísi-
ma edinion de a anteriormente copiad a

Los señores Alca'd-s vuelven á. lar cuenta de los ma-
los partos y mordeduras de horro ; los telegrafistas Voiv e
mus á sudar otrO poco de tiempo, basta que a, fin uno a
y otros se aburren nuevamente y nos coge otra vez la fi
dra desprevenidos.

Bien dice su Excelencia :
Este país es ingobernable .

ALFONSO MARqtEz .

NOTAS UNIVEKSALES
ELECTRICIDAD ATMOSFRBICA.

Una de las mayores autoridades científicas de Inglate-
rra, el profesor Crookes, asegura que co un sólo pie cú-
bico del éter que llena el espacio, hay una energía ac u
mulada de 10 01)0 libras pie, que hasta el presente ha es -
capado á nuesnas oiservaciones, y que las fuinas in-
vestigaciones permiten asegurar que esta VaStísitoa y
hasta huy inaccesible acumulación de enegía se utilizar á
en el porvenir -on muy poco trabajo .

En la Universidad de Ciurk, en Worcester, se mid e
Constantemente el estado e :6 trico atonsférico mediant e
un electrometro y un colectar Tiotoson, regisiándus e
los resutados sobre papel fotográfico .

Un experimento de gran imp riancia relativo á la elec-
tricidad atmosférica, lavajo á cano por Mr Ait-xande r
Me Adíe, en Ingiaterra, ha tenido por objeto el misma )
fin, aunque rn s hace volver a la infancia de la cienci a
eléctrica ; pues si bien las coidiCiouis fueron ago dit e

-rentes, la eper-acion tué idéntica á la practicada po r
Frankiín con a corneta .

Sin embargo, Mr Me Adíe ha demostrado algo más :
ha deujosti ato que puede otite erse e ectricidal de un a
corneta elevada bajo un cielo despejado . Este exprimen-
talar midió tamOtén las descargas eléctricas des le la
extremidad inferior de un hilo aislado puesto en comu-
nicación con la corneta, por medio de un electrómetro ,
en e . punto en que el hilo tocaba á la tierra . Tau próxi-
mamente correspondía la carvi Ial le electriclial á l a
altura de la comete, que era fácil determinar su mayor ó
menor elevación con sólo consultar la aguja del electr ó
metro .

La chispas de la descarga, que variaban en frecuen-
cia, s-gúi la altura de la corneta, demostraban también
la realila 1 de la corriente eléctrica .

Se deduce de estos hechos que no será difícil procu-
rarse, mediante Un globo provisto de colecto es ile elec-
tricidad, una corriente de algún grado de eficiencia .

PIL 2. PRIMARI A
Si vamos á dar crédito á los infirmes de los que ha n

presenciado las pruebas verifica .tas hace muy pocos días
en Boston, con la nueva pila primaria Hiihbell, el pro-
blema del al uobrado eléctrico á domicilio y económico,
C5if resuelto. Asegúrase que con esta pila se tendrá un a
luz eléctrica al mismo precio que hoy cuesta una lámpa-
ra alimentada con petróleo . Si los americanos consiguen
lo que de la pila II iribell anuncian, habrá que ren use á
la evidencia, y conf-sar que si la América del Norte es
el país de las maravillas, es también el maravilloso paí s
le los descubrimientos cieotfficus eminentemente prácti-
cos y de utilidad .

ALTIRAGIÓN EN LA coxoucTtntutDaD DE LOS METALES
M. J . Bergmann ha practicado algunos experimentos

acerca de la conductibilidad del cobre, el aluminio, mag-
nesio, zinc comercial y pata ale nana . Según Be , gmann,
calentando á 300 g a-lis O . algunos discos de 70 miíme-
tros de diámetro, y manteniéndolos durante una hora á
esta temperatura, dejándolos después enfriar lentamen-
te, el disco (le cobre obtuvo un aumento de 2,4 por 100 ,
y los (le aluminio, magmiesium y zinc anmentarourespec-
tivarnente en 5, 6 .8 y 2 .4 por 100 .

AVISADOR ELÉCTRICO DE LA AeaoxiM - CtóN DE TRENE S
Mr. Arrol ha combinado un aparato avisador, que pre-

viene á los obreros que trabajan en la reparación de vías
férreas la llegada de un tren .

Consta el aparato de un timbre eléctrico, muy potente ,
rol so. batería de pilas y de 300 á 400 metros de alambre .

Una extremidad del timbre comunica con uno de lo s
rails, y la otra, mediante un alambre, á una hoja larga d e
resorte rnoiitaio en ebonita que se fija al rail tan lejos
como sea posible.

En estas condiciones, el circuito está abierto y el tim-
bre no funciona ; pero al venir un tren por la via, pesar á
por el resoite haciéndole formar contacto ccii el rail ; con
esto se cierra el circuito y funciona el timbre, pudiend o
tus obreros separarse cao tiempo de la vía .

DSaNFECTANTE 1' ,R.A. LOS BUQO' E S
En pocas ocasiones ha resultado tan útil el empleo d e

la electricidad como en los buques, en esos hoteles flo-
tantes, en los que el lujo se lleva hasta la exageración y
donde se necesita gran escrupulosidad en cuanto á higie-
ne . La luz eléctrica Lié ya un beneficio sin igual que se-
ñaló perfectamente la diferencia entre lo cornudo é incó-
modo . A esto se unió el empleo de pequ irles motores
para abanicos, asegurando en el interior de esas habita-
ciones un elemento tan necesario á la vida como el aire
puro . No paran áqlí estas vnaias; huy se quiere em-
plear la electrici ad para lesiifeetar los buques .

Moliente la eleutrlísis dei agua del mar, se obtien e
gas ebrio y se produce la oxidación de las substancia s
nocivas : E gas s - distribuirá en tribus á las partes de l
buque donde fuere preciso, desde un baño electrolítico,
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procediendo la corriente empleada de la dinano de l
barco .

Se ha propuesto st ritmente purificar las ciudades re-
gándolas con agua electrolizada ; pero este asunto, que e s
de importancia suma, no se resolverá definitivament e
mientras el mismo procedimiento, ensayado en meno r
escala en las embarcaciones, no adquiera la sanción de l a
experiencia . Entonces les hospitales y edificios de est e
género, podrían somerse al procedimiento .

BREO SI CI ON E S
Hemos recibido anuncios de una Exposición internacio -

nal algo excénirica, que tendrá lugar en Kimberly en e l
mes de Septiembre de 1892 . Será universal, pero consa -
grada únicamente fi las maquinas destinadas al alumbra -
do eléctrico, fi la agricultura y al trabajo de las minas .

M. Atkinson, que reside en Londres, ha sido Agent e
general de la empresa . Una de las particularidades qu e
ofrece la organización s que la Administración (le l a
Exposición se encarga de transportar por su cuenta los
objetos dedicados -fi Ja Exposición, ya desde Port Elisa-
beab, ya desde Cap, y llevarlos gratis desde Kimberly a l
puerto que se designe si no han sido vendidos en tierra .
La precaución no es oportuna, pues la línea del Cabo fi
Kimberly tiene un desarrollo de más de 2 .00 kilometros ,
y la de Port-Elisabeth no es mucho menos larga .

Es conveniente añadir, para hacer comprender la im-
portancia de esta Exposición, que desde la apertura d e
nuevos canales en el Estado libre de Orange y en e l
Transwal, Ktmberly ha llegado fi ser un centro agrícol a
al mismo tiempo que lugar de explotación del diamante .
El agua del Wad, que sirve actualmente para fecunda r
la tierra, sólo servía antes para el lavado y otras opera -
clones de poca importancia .

Cbo

	

1tos
Son muchas las cartas que recibe nuestro querido com -

pafiero D. Antonio Barrientos con motivo de la desgra-
cia que hoy le aflige . El estarles de ánimo de nuestro ami-
go no le consiente, como desearía, contestar en si acto fi
todas ellas.

Por nuestro conducto envía á todos la expresión de l
más profundo agradecimiento por la parte que toman e n
su dolor .

e
El ilustrado Oficial del Cuerpo, D . Enrique de la Ros a

Ferreiro, ha contraído matrimonio con la linda señorit a
doña Patrocinio Martín Hernández.

Deseamos á los recién dasados eterna luna de miel .

	 - rama

Hemos recibido el número 15 de a Revista N .turale
za, Ciencia é Industria (tercera época, año xxviii), cuyo
sumario es el siguiente :

	

-
Crónica científica, por R . Becerro de Bengoa .—Nues-

rros establecimientos c:ier,tífic, 5: La Academia de Inge-
nieros militares (ilustrado), por Euaebto Tornen— Los
motores de corrientes alternas polifáceas y campo rota -
torio (ilustrado), por J . Casas Barbosa.—Ravelaciones d e
la escritura (ilustrado), por Segundo Sabio del Valle . —
El Continente Negro fi propósito de una conferencia en
«El Sitio,,, por J . Casas Barbosa.—TJa interregno.—Al-
gunos dates sobre la inductancia—Notas industriales :
Las edificaciones para la Exposición de Chicago .—La
fusión del hierro por la electricidad .— Concurso con pre
mio.—Lnz eléctrica individual—Notas científicas : Nue
vos aparatos para gabinetes de física.—Las radiacione s
caloríficas de la luna. — Tratamiento de la tisis por e l
ozono—Notas económicas: La cuestión aiancelaria . L a
cuestión de los vinos .—Noticias .—Recreación científica :
Lotería de familia (ilustrado ; . Elementos de Electrodi-
námica, por Francisco de P . Rojas .

Se suscribe en Madrid, Arco de Santa María, 40, prin-
cipal, y en todas las librerías de la Península .

Se nos dice que un periódico postal asegura que algu-
nos Telegrafistas se dirigen fi él con peticiones, en pro ó
contra, de algunos funcionarios de la Dirección general .

No creemos que haya Telegrafistas que se ocupen e n
semejante cosa .

	

-
En primer lugar, porque por ese camino nunca llega -

rían fi ninguna parte los aludidos ; y en segundo, por tra-
tares de un periódico que desde su aparición ha puest o
todo su empeño en mortificar á los Telegrafistas, y clar o
es que éstos no van fi recurrir fi él cuando deseen conse -
guir algo.

** *
Ha fallecido el Oficial primero Jefe de la estación del

Palacio Real, Sr. D. Abelard Ton es . Este señor estab a
condecorado con varias cruces, y era además gentil hom -
bre de Cámara .

*a s
El Oficial Sr . Larrainzar, que prestaba sus servicios en

la estacion del Ministerio de Estado, ha sido nombrad o
para ocupar la vacante que por fallecimiento del seño r
Torres existía en la estación telegrafica del Palacio Real .

*
5 *

Nuestro querido amigo y compañero D. Ildefonso Las
Fieras ha obtenido veinte días de permiso para atende r
al restablecimiento de su salud .

*as MADRID .—Miguel Romero, impresor, Tudescos. 34--Teléfono 875

Movimiento del personal durante la última decena.

CLASES NOMBRES RESIDENCIA YUNTO DE DESTINO MOTIVO

Oficial 3.° . D . Antonio Ramón Albalat	 Medina del Campo	 Deseos .
Idem 50 Pedro Benito Cánovas 	 Madrid	 Cartagena	 ldem .
Idem 5	 Salvador Tejerina Delgado 	 Idem	 Málaga	 ldem .
Idem 4 .°	 Ubaldo Martínez	 Molar	 Aran3uez	 Servicio .
Idem 3 Enrique Carrillo	 Madrid	 Idem	 Deseos.
Idem 3 .°	 Camilo Gimeno	 Zamora	 Madrid	 Idear .
Idem 5 .°	 Miguel Gil	 Ciudad Real	 Idem	 ( ldem .
Idem 40 José Pé ez	 Aranjuez	 Ciudad Real	 Sei vici o
Idem 40 Enrique Bolaños	 Salamanca	 Montorte	 D seos .
Ideal 3°	 Ernesto Salgado	 Monforte	 Salamanca	 Idem .
Idem 4.°	 Ramón Arbiloa	 Jerez	 Sevilla	 Servicio .
Aspirante 2.°	 Manuel Gómez	 Idem	 Idem	 ldem .
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